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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el Rey y  la Reina Regente (Q.D. B .)  
y Augusta Real Familia continúan en estas 
Gorte sin novedad en ¿u importante salad.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el recurso de queja promovido por D. Manuel 

Sánchez conmotivo;,de haber dispuesto la Autoridad 
itíílitaírlíi Suspensión de la retención de parte del stiel- 
do del Teniente de Infantería D. Joaquín Florido, acor
dada por el Juez municipal del distrito del Hospicio en 
juicio verbal celebrado ante el mismo, del cual resulta: 

Que ante el referido Juzgado, y en 16 de Septiembre 
de 1881, se celebró juieio verbal entre D. Manuel Sán
chez, apoderado de ^ i‘Eátifóni Hiife'CárMedóy'“]>:‘Má-; 
riano Pintor, apoderadodelhJoaquín Florido y Ver-' 
nill sobrepago de 1.000peales procedentes de un pa-; 
garé vencido, conviniendo en'el juicio, entre otras co
sas, en que reconociendo el mencionado D. Joaquín 
Florido la deuda y su procedencia, se obligaba á satis
facerla pediendo-140 reales mensuales de la parte legal' 
del sueldo que disfrutaba cómo Teniente de Infantería 

"ó menor qpctfe en lo sucésivo pudiera
disfruíár,'cónsítttiendó'en que se pasara oficio de re
tención, para que tan pronto cotóo terminaran otras 
dos, tuviera efecto la de que se trata y se reintegrara: 
el demandante de la suma reclamada:

Que elevado á sentencia el referido convenio y lle
vado á efecto, la Dirección general de Infantería acor
dó en 18 de Agosto de 1883 que suspendieran todo des
cuento dedos haberes, de D. Joaquín Florido, á excep
ción de lós alimentos para su familia, por ser preferen
te esa retención á las demás, debiendo consistir el des
cuento én la cuarta par té del sueldo que entonces dis
frutaba aquel" Oficial,'por no llegar á 2.000 pesetas, 
.fundándose dicha disposición en. que,, aparte dé la Ve- 
tención de que seha hecho mérito, él Juzgado de pri-,

. merá'iflstáncia déldisfritéje; Ja Magdalena 'de Sevilía,
■> en ¿utos.seguidos ¿instancia. ¿¿Íioha írinidad .García: 
» fJágpiM"6Ótíti#sft ?máridói D'. ĴaaiquM;;:F!lt)ridoÍ había; 

dictado sentencia condenando al demandado á qtíe en- 
írégáséá su mujér lá cáhtidád'de 220 "féálés por mén- 
sUfiiidades^ádelabtádaS páfa súhliiñentaéíóñ: •, |

Que eu1t'l4éaP^x̂ r?»^  coinparebió ante el! 
Juez munieipaívídel distrito del .Hospicio D. Manuel! 
Sánchez, sup^eanjiq <jue se paá&a oficio hFDirééter1 
general delnfánteyíab finAp qqe lá retención ácorda-| 
da en el juicio verbal de que se ha hecho mérito se lie-!

interesado ó á la mujer del mismo correspondiera para 
solicitar en forma legal la limitación del embargo ó láj

i ,57 M A * \P Jv< .r W  "CU _ «

preferencia en el cobro, si estimasen que para ello leí 
asiste derecHI (}: . v £* 5  0jT |,v . ¡jj

Que el Juzgado dictó auto acordando que se diri-jí 
giera comunicación al Director general de Infantería  ̂
invitándole ab eumplimiento de- las: providencias del 
Juzgado, con la preferencia determinada, por la época 
en qué pór 'ctmSeeÚMciáAé la toisma sé étepezara k  
hacer la retencióual TenienteD. Joaquín Florido, 
q^e listada á taparte legal^ instruyéndole asimismq

de que si la familia del Oficial ó cualquier otro aeree- ] 
dór se considerase con derecho preferente, debiera ha
cerlo valer ante los Tribunales de justicia y con audien
cia del acreedor, sin que de ninguna manera pudiera 
apreciarse ni resolverse eso por las Autoridades mili
tares:

Que en virtud de lo solicitado por D. Manuel Sán
chez, acordó el Juzgado hacer pasar elcorrespondien-'j 
te oficio al Ministerio de la Guerra, participándole lo 
ocurrido á fin de que acordara lo que considerase opor- ! 
tuno con Objeto de que fueran cumplidas las providen
cias judiciales:

Que remitida por el Juzgado al Ministerio de la 
Guerra certificación de la comunicación y diligencias 
mediadas éntre él Juzgado municipal del distrito del ¡ 
Hospicio y el Jefe del batallón de la reserva de Palma, 
cón'objeto de que se sirviera ordeñar que el referido 
Jefe cumpliera lo dispuesto por el Juzgado, reteniendo 
la cuarta parte del sueldo que disfrutaba el Teniente 
D. Joaquín Florido, entregando dicha parte á D. Ma
nuel Sánchez hasta que se reintegrara de la retención 
que s,e le mandó hacer, y pasados los antecedentes al 
Conséjo Supremo de Guerra y Marina, éste informó en? 
sentido de qttê Dí Jéáqffín-Flbridó'no podía sufrir re-, 
tención alguna que excediera de la cuarta parte de su 
sueldo; y como tiene preferencia la pensión alimenticia 
que por decisión judicial ha de entregarse á su esposa, 
procedía que ordenara reducir el descuento que aquél 
sufría á la cuarta parte de su sueldo para alimentos á 
su mujer, suspendiéndose las demás retenciones que 
pudieran acordarse para pago de deudas particulares, á 
la manera que se hace cuando las cajas de los cuerpos 
alegan créditos contra los individuos del Ejército. Di
cha acordada se fundaba en las Reales órdenes de 27 
de Enero y 30 de Abril de 1883, y de conformidad con 
ella se dictó por el Ministerio dé la Guerra una Real 
orden en 27 de Octubre de 1886.

Que D. Manuel Sánchez acudió al Juzgado munici
pal del distrito-del Hospicio de esta Corte, promoviendo 
el recurso de queja contra la Autoridad administrativa 
militar y solicitando que se diera á dicho recurso la 
tramitación estabrécídá én'ia legislación vigente en la 
materia:.-.

Que tramitado dicho recurso, la Sala de gobierno 
de la Audiencia de esta Corte, de acuerdo con el dicta
men fiscal, resolvió que debía elevarse al Gobierno el 
recurso de queja, fundándose en qué á la jurisdicción 
ordinaria corresponde declarar el mejor derecho entre 
los acreedores de D. Joaquín Florido, no tan sólo por
qué tieñe iá potestad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles’y criminales y hacer! que se;ejecutelo jkzgá&o* 
sino ptírque la jurisdicción ordinaria es' la- única com
petente para conocer de los pleitos civiles y de todas 
las. incidencias ae los mismos, lleyando á efecto sus-re
soluciones, y que al resolver esa cuestión de preferen
cia# las Autoridades militares han invadido la jurisdic
ción de los Tribunales ordinarios; \

Que por el. Ministerio de Gracia y Justicia se remi-; 
tió á la Presidencia del Consejo de. , Ministros el expe
diente del recurso de queja de que se trata, ,y pedido 
informe por la Presidencia del Consejo al Ministerio dé 
la Guerra, por éste se acordó remitir los docuntentoá 
originales referentes, al .asunto, creyendo que no tenía 
necesidad de elevar informe, puesto que constaba y*f 
el fundamento de la resolución de 27 de Octubre de 1886; 

, siendo con estos antecedentes remitido el expediente al 
Consejo de Estado:

# * 0  ' H ’ W  * ‘ í ' o  ¡ itj, * . i

Que por Real decreto de 22 de Agosto de 1891 se dé* 
claró mal tramitado el recurso y que no había lugar & 
decidirlo, acudiendo en vista de esa declaración D. Ma
nuel Sánchez al Juzgado solicitando que se incoase de 
nuevo el recurso; y habiendo el Juzgado accedido á esa 
pretensión, remitido el recurso á la Audiencia de esta 
Corte, acordó ésta, de conformidad con el dictamen fis
cal, elevar al Gobierno las diligencias para la resolu
ción que estimara procedente:

Que pedido informe al Ministerio de la Guerra, lo 
evacuó, manifestando que la Real orden dictada por di
cho departamento y que ha dado- lugar á la queja, se 
fundaba en los artículos 1.451 y 1.452 de la ley de En
juiciamiento civil, en la Real orden de 26 de Mayo 
de 1882, expedida por el Ministerio de Hacienda y cir
culada por el de la Guerra en 17 de Agosto del mismo 
año y en las de 27 de Enero y 30 de Abril de 1883, las 
cuales determinan que con relación á la cuantía del 
sueldo del interesado era necesario limitar á su cuarta 
parte el importe de los descuentos que judicialmente le 
habían sido hechos, añadiendo que si en la Real orden 
se dispuso fuese preferido el descuento á favor de la 
esposa de D. Joaquín Florido, se hizo teniendo en cuen
ta el carácter y naturaleza.de cada una de ambas re
tenciones, siendo preferente la que.tiene por objeto sa
tisfacer una pensión alimenticia respondiendo al sus
tento de la familia del Oficial de que se trata. Concluía 
su informe el Ministerio de la Guerra expresando que 
no había querido sostener en todo tiempo el mismo mo
tivo de prioridad en los descuentos que sufre el Oficial 
de Ejército, puesto que posteriormente,, por Real orden 
circular de 14 de Mayo de 1890, dispuso dicho Ministerio 
que en casos análogos al de que se trata ae sujete la 
prioridad de los créditos á la resolución de los Tribuna
les de justicia, resultando de lo expuesto haberse lle
nado los requisitos exigidos;pór las disposiciones vigen
tes en la tramitación de los recursos dé queja:

Visto el art. 76 de. la, Constitución, según el ©ual á 
los Tribunales y Juzgados pertenece exclusivamente la 
potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y cri
minales, sin que puedan ejercer otras fanciones-.que las. 
de juzgar y hacer que se ejecute lo juagado:;. ■

Visto el art. 1.447 de la ley de. Enjuiciamiento civil,.
; que determina, el orden que híhde guardarse en los em- 
s bargos: • ’ , ,■  ̂ .
| Visto el art. 1.451 de, laiñ|sína fey, fiue establece la 
ü parte que puede ser, embargada de los sueldos ó gen- 
j siones, según la, euautfáhé .éstos:. -

Visto el Rear _41¿rétó! dé Í5 de Mayo de!1890);,qüe 
resolvió el recate® dequej®, promovido por la Audien
cia de estó C'Órtd'éofiteá él Mi nisterio dé la Guerra, por 
haberse díptalo por éste-una Real, orden disponiendo- 
que sólo se descontará la tercera paité del süélde que 
disfrutaba D. Eoaeterio. Luis Alvarez, y que cualquiera 
que fuese la providencia ¡judicial dictada para señalar 
alimentos á la espesa de Alvacszí no ge. le hieie'ra des
cuente que excediera de la dueña proporcional á su

1 • ■ .  1 11 ■ %  * 1' H (  - H
• ‘vQamMdteNOidm  '.-¡ - .. ■
' 1.® Que el présente- reftuteo de queja se funda en 
.que las han..«dispuesto no llevar
-á efecto la ̂  leteneiáB del sueldovie D. Joaquín Florido 
a w r ^ a  et»Ja ^fciwcida^el Juzgado, municipal del 
distrito W  floapióiú 4a «sta C o r t e . ,
*'1 la negativa" de dichas Autoridades al cum-
ptímiento del fálló judiéial tiene por base que D, .Toa- 
«útil Florido sufre otra retención de parte de un sueldo

, t* ‘V i' 'f*' ' t
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í n  concepto de alimentos de su esposa é hijos, acorda
da en sentencia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de Sevilla.

3.° Que de lo expuesto se deduce que la cuestión de 
que se trata está reducida á saber cuál de las dos reten
ciones es la preferente, y esta es función propia de los 
Tribunales ordinarios, á los que incumbe apreciar el 
carácter y la prelación de los dos conceptos por los que 
se ha acordado la retención del sueldo de D. Joaquín 
Florido.

4.° Que de la misma manera que está prohibido á 
las Autoridades administrativas provocar contiendas 
de competencia á las judiciales en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de cOvSa juzgada, 
por igual fundamento deben abstenerse las mismas Au
toridades de dictar disposiciones que impidan la ejecu- • 
ción de la sentencia ó de cualquier modo entorpezcan j 
la acción de los Tribunales. I

5.° Que el Ministerio de la Guerra viene á recono- ! 
cer la doctrina que acaba de consignarse, puesto que 
al informar manifiesta, según se ha indicado, que por ; 
Real orden circular de 14 de Mayo de 1890, ha dispues- | 
to que en casos análogos al presente se sujete la prio- j 
ridad de los créditos á la resolución de los Tribunales j 
de justicia. ]

Conformándome con lo consultado por el Consejo de ; 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D, Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino, \

Vengo en declarar haber lugar al recurso de queja 
promovido por D. Manuel Sánchez, dejando sin efecto 
la Real orden de 27 de Octubre de 1886, dicta da por el 
Ministerio de la Guerra. ¿

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil ¡ 
ochocientos noventa y tres.

MáRIA CRISTINA j
El Presidente del Consejo de Ministros, f

Práxedes Mateo $ag*asta.

En el expediente1 y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de León y el 
JuéZ de instrucción de La Vetilla, de los cuales re
sulta:

Qué con fecha 6 de Junio de 1891, D. Juan Gutié
rrez, vecino de VentosUla, y D. José Rodríguez, vecino 
de Mili aró, en el Ayuntamiento deRodiezno, dédtijéron 
escrito de denuncia ante el Gobernador de la provincia 
de León, exponiendo: que según habían podido obser
var al examinar las cuentas municipales de dicho 
Ayuntamiento, correspondientes á los años 1884 85 y 
1885-86, había en las referidas cuentas dos libramientos 
que süponían cantidades gastadas en la reparación de 
Caminos vecinales y obras públicas, el uno de ellos, de 
fecha 30 de Marzo de Í885, bajo el núm. 13, por valor 
de pesetas $00, y él otro, de l*° dé Junio de 1886, bajo 
él núm. 15, por pesetas 750, y en las nóminas de ellos 
adjuntas aparecían, en la primera, haber entregado á 
los que dicen 40 pesetas á cada uno, y en la segunda, 
40 pesetas al José Rodríguez, y en las que se hayan es
tampadas las firmas de los exponentes, suponiendo que 
cobraron dichas cantidades en concepto de Presidentes 
de las Juntas administrativas los pueblos de Vento- 
silla y Miltaró: que la primera de dichas nóminas 
era de fecha 25 de Marzo de 1885, y la segunda de 1.° 
de Junio de 1886, que esto les había causado grande 
sorpresa, pues los dicentes ni presidieron las respecti
vas Juntas en ios años de referencia, ni cobraron tales 
cantidades, ni las firmas eran süyás, sino que habían 
sido suplantadas por otra mano extraña; y  como quiera 
que los cuentadantes hubieran supuesto tal pago para 
datarse de cantidades no pagadas, y esto pudiera cons
titu ir un delito, en tal concepto, acudían al Gobierno de 
la provincia, donde á la sazón radicaban las cuentas 
-susodichas, suplicando á la Autoridad gubernativa se 
dignase ordenar que los indicados documentos y la ins
tancia que deducían fueran remitidos al Fiscal de la 
Audiencia para que se procediera á lo que hubiera lu
gar por la suplantación y falsedad cometidas:

Que pasada por el Gobernador la anterior denuncia 
á la Fiscalía de la Audiencia, ésta la remitió al Juzga- 
gado de instrucción de La Vetilla, el cual incoó el opor- 
tunasum ario, en el que, practicadas cuantas diligencias 
se estimaron pertinentes y  aportados asimismo á los 
autos los documentos y certificaciones que se creyeron 
necesarias para él esclarecimiento del hecho denuncia
do, fué decretado el procesamiento de D. Andrés López 
Fernández y D. Alvaro Berrut Ramos, Alcalde y Secre
tario respectivamente del Ayuntamiento de Rodiezno 
durante los años 1884 85 y 1885-86.

Que dictado auto dé terminación del sumario, y ele
vado que éste fné á la Superioridad, el Gobernador de 
la  provincia, á quien uno de los procesados había acu

dido solicitando de su Autoridad requiriese de inhibi
ción á la judicial, lo hizo así, de acuerdo con el infor
me de la Comisión provincial, alegando: que de la ins
tancia formulada por el procesado D. Andrés López 
Fernández aparecía que se le estaba siguiendo proce
dimiento criminal por la gestión administrativa de los 
años 1884 85 y 1885 86, en que fué Presidente del Ayun
tamiento de Rodiezno, procedimiento que tenía por ob
jeto la aclaración de uno ó varios delitos que se supo
nían cometidos en la formación y rendición de cuen
tas municipales, las cuales, hasta la fecha, no habían 
sido censuradas ni aprobadas por la Superioridad; que 
en tanto que las cuentas de un Ayuntamiento no hayan 
sido examinadas por la Autoridad administrativa co
rrespondiente, y ésta haya resuelto si deben ó no ser 
aprobadas definitivamente ó decidido si existen méri
tos para creer ó suponer, cuando menos, distracción de 
fondos, malversación de caudales ú  otro delito, los Tri
bunales ordinarios no pueden entender en el asunto, 
porque hasta ese momento no se sabe si hay ó no mo
tivo para la formación de la oportuna causa; que á la 
Administración corresponde, al examinar las cuentas 
municipales del Ayuntamiento de Rodiezno, determi
nar si la Corporación ha invertido ó no legalmente las 
cantidades que el mismo haya recaudado y concepto 
por las cuales lo haya verificado, y la resolución que 
la Administración activa adopte sobre estos particula
res ha de influir en el fallo que en su día puedan dictar 
los Tribunales ordinarios; y por último, que, en su con
secuencia, existía una cuestión previa por resolver, de 
la exclusiva competencia de la Administración. Citaba 
el Gobernador el art. 165 de la ley Municipal y el 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente por la Audiencia de lo 
criminal de León, ésta sostuvo su jurisdicción, fundán
dose en que el hecho origen de la causa versaba acerca 
de las falsedades cometidas por el Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento de Rodiezno en las nóminas de las 
cantidades que se figuran entregadas á los Alcaldes de 
barrio del distrito para la conservación de caminos ve
cinales de servicio público, correspondientes á los años 
económicos de 1884 85 y 1885 á 86, suplantando las fir
mas de los funcionarios que se suponía recibieron las 
mencionadas cantidades, como también las de los De
positarios que figuraban en los libramientos, uno por 
valor de 800 pesetas y el otro por el de 750, y de cuyas 
cantidades se dató el Alcalde, como invertidas en el 
servicio expresado, en las cuentas municipales presen
tadas para su aprobación en el Gobierno civil de la pro
vincia, y en tal concepto, era visto que dichos hechos 
podían constituir uno ó varios delitos de falsedad en 
documento oficial, cometidos por funcionario público, 
cuyo conocimiento era de la competencia de la Audien
cia, sin que á la Administración estuviera reservada 
cuestión alguna previa de la cual dependiera el fallo 
que el Tribunal hubiese de dictar en su día; porque jpi - 
diendo constituir la suplantación de firmas y apropia- 
miento de las cantidades que se suponían en las cuem 
tas municipales invertidas en servicios públicos del 
Municipio el delito de falsificación con lucro, como que 
la falsedad se ejecuta para algún fin determinado, de 
nada podía influir en tal calificación la resolución que 
la Administración adoptara sobre la aprobación ó eeniy 
sura de las ■ cuentas municipales sometidas á su exa- ' 
men, una vez que, cualquiera que fuera aquélla, podría 
existir siempre el dentó de falsedad, cuya persecución 
y castigo incumbía á la jurisdicción ordinaria, y er
que el examen de las cuentas municipales del Ayunta
miento de Rodiezno no era trámite previo indispensa
ble para poder apreciar si se había cometido ó no el de
lito de falsedad en documento oficial, y de aquí el que 
no existiendo cuestión previa alguna por resolver para 
la prosecución de la causa, era indudable que no m es
taba en el caso de excepción del art. 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887. Se citaba por la Audien
cia los artículos 2 ° y 321 de la ley orgánica del Poder 
judicial, 4.° de l,a adicional á la misma, 10 de la de En
juiciamiento criminal, 314 del Código penal y los 3.% 16 
y 19 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: :

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento. re- ' 
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: f

Yisto el art. 314 del Código penal, que dice: «Será 
castigado con las penas de cadena temporal y inulta 
de 500 á 5.000 pesetas, el funcionario público que abu
sando de su oficio cometiere falsedad; primero, contra
haciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica»: i

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual: «Los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad

ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo cnie los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda i »  ̂ vela se ha 

suscitado con motivo de la denuim* i ‘‘< *f m teda por Don 
Juan Gutiérrez y D. José Rodrm iiodo con ello 
lugar al sumario instruido por ei impido oe La Ve- 
cilla.

2.° Que los hechos en la denmvio m ¡myo Y pu
dieran ser constitutivos de uno * de fal
sedad de los que define y castiga D Yrímv peual vi
gente.

3.° Que, en tal concepto, sólo á la jurisdicción ordi
naria compete el conocimiento de los mismos, toda vez 
que tratándose de definir la existencia áel delito de fal
sedad, no cabe cuestión ninguna previa que haya de 
resolverse por la Administración, tanto más cuanto que 
en el presente caso el propio Gobernador reconoció 
implícitamente la competencia de la Autoridad mdfeial, 
ni remitir, como desde luego seYeiiiiiio al jom m ió, la 
denuncia que ante su Autoridad formularon m - aere- 
llant.es:

3.° Que no se está, por tanto, en ninguno de los dos 
casos de excepción que establece el art, 3.° «leí Real
decreto de 8xde Septiembre de 1887, anteriormente ci
tado, para que puedan los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, [Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á. favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintidós de ‘Diciembre ele mil 
ochocientos noventa y  tres.

MASIA CRISTINA
El Presídante del Consejo de Ministros,

.Práxedes Mateo Sagasta;

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IST E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección gen era l de los R egistros civil y  de la  propiedad
y  del N otariado

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el 
Notario de Málaga D. Francisco.González: Crespo contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Rute á inscribir 
fies escrituras de venia* pendiente en este Centro m  virtud 
de apelación interpuesta por el referido Notario:

Resultando que en la ciudad de. Málaga,. á 5 de Febrero 
de, 1887, otorgaron úha escritura pública de modificación de 
seriedad D. Francisco Masó y TorateJk, Doña María de 'los 
DoJcrwS G&brieli Martín.y D. José ¡Grib Saínas, concumen- 
un 'os dos primeros por sí, y la sfeHora ot ^  /rio en represen
tación además de sus menores hijos Doña MDría de los Dolo- 

D, Manuel, Deña María de la Yicrom Doña María, Don 
Aoo?fo y D. Jenaro Carrillo y Gabrielí, y el T), José .Rubio en 
concepto de msñdatárib de lós SreB, Ib 'Valentío San Román 
de la Torre y D. Joaquín"Masó y'-Pujol,- coa&tándo: m  dicha 
escritura: que por haber fallecido el mem D. .Manuel-Carrillo 
y Luque se adoptaba por mueva' razón" social' la de '•""Masó y 
Compañía, sin que por ello se entendiera que se .constituía 
una nueva Sociedad; que, desda Liego, se apartaba de la 
Compañía  ̂la representación del socio fallecido, mediante‘la 
amortización del capital que lé Correspondía; que la gerencia 
de Ja Compañía quedaba á cargo de D. Francisco Masó y To- 
rrüella, y que la distribución de las utüídades entre él4 ge
rente y los dos comanditarios se verificaría adjudicando al 
primero un 25 por 100 en remunéración á su trabajo y un 5 
por 100 para recompensar á la dependencia, y repartiendo 
el 70 por 100 restante entre' los tres socios á prorrata fie su 
respectivo capital: ■ -y 1 Y J"

Resultando que D„ Valentín ftan Román de la Torre con
firió'poder en 28 de Mayo de 1892 á D, Francisco' Masó y To- 
mifilk para que, ensu- nombre. y en concepto fie socio- co
manditario de la mercantil Masó^y'Compañía, ven diera tódas 
y cada una fie-las fiabas pertenecientes á la referida Sociedad 
y ratificara las venta® ya hechas, m alguna hubiere:

Resultando que en la ciudad fia Granada, y an el dm 27 de. 
Mayo del expresado 'año ~de 1892. Doña; Josefa .Blasco Martí* 
& ez y Doña Josefa^ y D. Joaquín te mó  Blasco, - -Cómo únicos. 
sncesore^ eu todos los'fiereehos de! comanditario D. Joaquín - 
Masó y Pujol, concedieron al ganarte D. Francisco Masó ám -. 
pin s  y especiales poderes, ‘invísticn 'ole de las mismas facul
tad es que el otro comanditario fce otorgara con relación á los 
tienes inmuebles fie la,Sociedad:

Resultando que D. Francisco Masó y Torruella, por Sí, y 
eu calidad de apoderado de D. Valentín San Román fie la To- 
rye, Doña Josefa Blasco Martínez, D. Joaquín y Doña Josefa 
Masé Blasco, y haciendo uso de las facultades que estos le te
man precedentemente conferidas, otorgó una escritura 
febea en la ciudad da "Málaga el día 8 de, Junio fiel referido, 
«ño ratificando otras dos escrituras por virtud de las.que la* 
Sociedad Masó y Compañía había dado en venta á D. José 
Ramírez Prados y D. Antonio León A.naya una suerte de tic- 
ira sita en el partido, del Abad, término de Benamejí, y una 
duodécima parte de la casa cortijo, de la Solana, enclavada en 
ei mismo lugarr

Resultando que presentida ésta escritura con las de 10 de 
Mayo de 1892 (que habían sido otorgadas por el D„ Francisco 
Masó en calidad de gerente de la Sociedad Masó y Compañía) 
en el Registro de la propiedad de Rute, no fué aimítida su 
inscripción por halla.? el defecto de que, habiéndose disuelto 
h  Sociedad mercantil Masó y Compañía por el fallecimiento
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de D Joaqnh.Mm'ú y  Pujol, uno délos socios colectivos, sin 
que la esefitum social contenga el pacto expreso prevenido en la cansa I>. &rb, 222 del Código de Comercio, fallecimiento 
que Teíiults. u±* escritura do 8 de Junio, no es válida
mente posible enajenar bienes inmuebles ~en nombre de una 
sociedad legalmente extinguida, sino que es indispensable la 
liquidación de la misma y la adjudicación de. esos bienes al 
socio ?*. i;; mor respondan, el que podrá enajenarlos
previa inscripción á su nombre:

Resultando que D, Francisco González Crespo, Notario 
autorizante <b la escritura de ratificación, promovió contra 
las notas del Registrador de Rute el recurso que establece el 
artículo 57 del Reglamento hipotecario, y  fundó su reclama
ción: en que es cierto que D. Joaquín Masó y  Pujol falleció 
en 14 de Febrero de 1889, pero no lo es que el citado señor 
fuera socio colectivo da la Sociedad Masó y Compañía, pues 
basta consultar 1% escritura social y aun las de mandato otor
gadas por San Román y herederos de Masó y Pujol, para 
adquirir el convencimiento de que éste y D. Valentín 8&n Ro
mán eran meramente socios comanditarios; que con arreglo 
al Código de Comercio (art. 148), la responsabilidad del socio 
comaü Jibric eo /• r:L¡joda más que á los fondos que pone 
en la comandita, por lo cual el fallecimiento de uno de estos 
socios no perturba la marcha de la Sociedad, ni aun suele 
preverse *n las escrituras-de Sociedad; que por esta razón, el 
artículo 222 da* (Jó bgo do Comercio no comprende entre las 
causas de disolución de las Compañías colectivas y en coman
dita la muerte de uno de los socios comanditarios; y por últi
mo, que sí bien en la razón social aparece el nombre de Masó, 
débese & que eme es- el apellido del socio gerente, y  no á que 
también lo llevara el comanditario D. Joaquín Masó y Pujol: 

Resultando que por b&'ber sido suprimido recientemente 
el Juzgado de primera instancia de Rute y haberse agregado 
su territorio af de Priego, suscitó el Juez de este partido, ante 
quien-se había promovido el recurso, una cuestión previa á 
fin de -dejar bien definida su competencia, ya que las fincas 
objeto del expediente' radican en un pueblo* incorporado al 
Juzgado de-Uucma, cuestión que dirimió la Presidencia en 
favor de 1% competencia del dicho Juzgado de Priego:

Resultando que pedido por éste informe al Registrador de 
la propiedad de Rute acerca del recurso incoado por el Nota- 
rio 8i\ González Crespo, lo evacuó dicho funcionario en sen- 
tido de que es de desestimar la pretensión del recurrente: 
porque según el Código de Comercio, para que una Sociedad 
pueda tener la consideración legal de comanditaria, es de todo 
punto indispensable que en la razón social bajo la cual gire, 
además del nombre 6 nombres de uno, varios ó todos los so
cios colectivos - y, en su caso, de las palabras y CmjWda, 
-exista la frase éW diW  m porque *de la anterior
razón se colige que la Sociedad Masó y Compañía era, legal- 
mente considerada, una Sociedad colectiva, y como socios -co- 
lectivos hay que reputar a los que la constituyen, dsducién- 
dose de ahí que quedó disuelta por el fallecimiento de D. Joa
quín Masó y Pujol; que és verdad que en la escritura de mo
dificación de sociedad, tratar de la distribución de las uti
lidades entre el gerente y los socios Masó y San Román, se 
da á éstos la denominación de comanditarios; mas como eso 
está en. io acordado en la misma escritura
al adtyp%sr .1% de Masó y Compañía; como en b, fs-
crituriA sf?' la cantidad que han de &por*
tar 1(;<- socios flamxdQg comanditarios, y como al estipular la 
distribución, deducido un tanto por ciento para remunerar al 
gerente por su trabajo., persona!,, no por. su mayor 'responsabi
lidad ó por el mayor capital que aportara, se acordó "la dis
tribución por partes iguales, juzgó él informante que la pala- 
bra comanditarios usada en la escritura no era. intencionada-, 
sino debida á un error material ó de concepto:

Resultando que el Juez de priiherá instancia de Priego 
confirmó las nósaa recurridas, invocando- para razonar &u 
acuerdo las mismas razones que aduce el Registrador:

Resultando que elevado el recurso á. la Presidencia en al- 
zada qm interpuso el Notario, f ilé confirmado el autó apelado 
por sus propios fundeineotos:  ̂ ,

Resultando que D. Francisco González, Crespo apeló del 
anterior acuerdo para ante este Centro directivo, y razonó su 
alzada-alegando: que la regla 1.a del art. 222 del Código de 
Comercio no di.ee que U n  Sociedades colectivas se consideran 
disueitas por la.muertc de uno de sus socios, sino que se li
mita & có¿-6ignar que hecho produce la disolución de la 
sociedad, y como quiera que la providencia apelada reconoce 
que D. Joaquín-Masó y Pójol era socio comanditario, claro es 
que no-hay lugar á la expresada disolución,, tanto' más, cuan- 
lo que inngúu precepto del Código de Comercio establece que 
tas Sociedades éñ cuya razón social se omitan las palabras

han de regirse por las reglas délas colectivas; que, 
aunque esto último no-fuera así, hó séría el precepto del Có
digo remtivo á los individuos que constituyen .dichas'Socie
dades, por Jo cual, si chuna Sociedad colectiva falleciese un 
socio comanditario,. no h&bría qúe liquidarla; que, por otra 
parte, la escritura de 5 de Febrero de 1887 no constituyó 
nueva Bociedad, pór lo cual no sehizq: en ella alteración al-- 
guñá-.en la nomenclatura empleada, en la primitiva,de cons
titución de 1879;.. y, por último, que por nuestra antigua le
gislación mercantil, (bajo cuyo impmo se creó la Bociédad de 
que se..t%&t&):#o sw exigía la expresión de la naturaleza de 1̂  
Compañía en lá  razón.social:- . , , - .y-./-

Consideramdo' que la cuestión que amaste recurso se ven
tila no puede ser desuelta; si no es teniendo á la vista la es.-- 
criturá^-cónstztu'ción- de Sociedad, ya que aquélla está re
ducida A;precisar #i:í>.¿ J!oáquín-bMa#ó y  Pujol era socio colec
tivo ó comanditario^ y, caso de ser lo primero, si fué pacto de 
la escritura socialM  uno de los socios colec
tivos, conti' u&ria la Boeiedad con sus herederos ó con los so
brevivientes:' /  - -

Considerando qúe la escritura de 5 de Febréro de 1887 no 
sirve para aclarar ambos conceptos, pues én élla lo qne se 
hizo fue modificar la razón social, apartar de la Compañía á 
la rébréseñt&ción de uño-de los socios, nombrar gerente y dic
tar reglas para la distribución-dé Jas ganancias si las hubiere, pero dejando subástente iu primitiva Sociedad; á cuyos 
estatuW  li&y que acudir por ende para decidir cuál es el ca
rácter íeg&l de cada uno de los socios; y si es ó no pertinente 
aplicar aí Caso del recurso -el precepto dél art. 222, núm. 
del Código de Comercio: ,

Considérándo que aunque la razón social adoptada m  la 
referida esCriWfá de 1887 pudiera inducir á creer que -so tra- 
taba dé úná^BocibdW colectiva, dado# los artículos 126 y 146 
del Gódigo mercantil, el ser expresa declaración de lor  otor
gantes de aquélla que-bo; era; sú propósito constituir una^mue- 
va Sociedad, obliga á suspender todo juicio acerca dé la índo
le de ésta mieaW # aó- Sé'^Wéfite y  sea calificada la escritura 
de constitución de Sociedad; ;

Esta Dirección gehetal ha; acóMado revocar la providencia- 
-apelada y deciamr <u_nr ó.o ha lugar á resolver el recurso por 
faltar I& W e r i#  escriture., documento de que no puede pres- 
eludirse. .

Lo que con devolución del expediente original digo á V. L |  
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos anos. Madrid 11 de Diciembre de 1893.=E1 Director I 
genera!, Manuel Benayas Portocarrero.= Sr. Presidente de la | 
Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

D eposito  H idrografico

AVISO A LO S  N A V E G A N T E S
Múuwm  82.

6r*jp* 82.— 2.° ¿ m ^ í  ¿fe 1893.-29 <fe Noviembre,
En  cuanto m  reciba á bordo este aviso, deberán-corregirse 

Im  planos, cartas y derroteros cor respondí en tas.
Las dem ora son verdadera#, y  las relativas 6- U  visiMh* 

im í ck Im  luces están dadas desde él mar.

MAR DEL NORTE 

A lem an ia

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  a l u m b r a d o  d e l  E l b a , 
e n t r e  G l ü g k s t a d  y  S c h u l a n

(Nachrichteú fü r  Seefahrer, núm. 45/2.293. Berlín, 1893.)

Núm. 4tóMé.—Desde el 5 del corriente se han hecho las s i
guientes modificaciones en el alumbrado del E lb a , entre 
Gllickstad y Schulan:

1.° Luz d e  B t e i n d e i c h .—E l s f l r t h  ( K a m p e r r e ih e ) .—La 
luz Kamperreihe, que era fija, blanca, se ha reemplazado por 
una fija, blanca, roja y verde, colocada sobre una valiza, pin
tada de blanco, á 13,2 metros sobre e'i nivel del mar. Esta luz 
es blanca entre el N. 46° W. y el N. 62° W ., sector compren
dido entre la boya cónica negra núm . 2 del extremo de arriba 
del Rhyn Píate y el molino de Krautsaud; roja entre el N. 62° 
W . y el N. 85° W .; blanca entre el N. 85° W. y el B. 39° E., á 
unos 145 metros al S. de la boya negra del Kollmarsand, pa
sando por el W . de la luz, y verde entre el S. 39° E. y el S. 
66° E. hasta la-costa de Kallmar.

Situación: 53° 44/ 3" N, por 15° 39' 58" E.

2.° Luz d e  P a g b n s a n d .—Las dos luces de la isla P&gen* 
sand, se han reemplazado por dos fijas, situadas á unos 500 
metros una de otra en la enfil&eión S. 46° E.—N. 46° "W.

La luz anterior, ó del N., elevada 18,3 metros sobre el ni
vel de la pleamar, es fija, blanca, roja y verde-, es blanca desde 
el N. 39° W . al N. 61° W ,, entre la hoya-valiza Pinnau y el 
faro flotante Kraufsand; verde desde el N. 61° W . al B. 16° NI., 
entre el faro flotante Krauts&nd y la boya de asta, roja, G; 
blanca desde el S. 16° W, al S. 7o E., entre la boya de asta, 
roja,, G y la boya cónica negra núm. 5 del Hungrigen Wolf, y 
roja desde el S. 7o É. hasta el 8.15° E-.

Situación: 53®'42714" N.'pór 15° 42f 43" E.

.La luz posterior, ó del S., elevada 35 metros sobre el nive* 
de la pleamar, sb fija, blanca y  alumbra un sector comprendi
do entre el N. 40° W . y el N. 56° W„, que marca el canal entre 
la boya de asta, yq/«,.'Schwarztcnnensand y laboya^yns del 
Kollmarsand. La enfilación de estas dos luces B. 46° E. — 
N. 46° W . pasa á 190 metros d@ la boya de asta, roía, O j é  
más de 150 metros de la costa, por delante de Steindeich- 
Elsfleth.

Situación: 53° 42' 3" N. por i5° 43' 3f 3" E.

3.° Luz bbl J uel Sand.—La luz de Juel Sand, que erg 
f i ja , blanca, es ahora centelleante, blanca, visible durante c m  
tro segundos, y m  oscurece dur&nts un segundo.

4.° Luz en T w ie le n f le th —En Twielenfleth .ge ha en
cendido' una luz f i ja ,  roja, verde y  blanca, Bobre una valizi 
blanca, elevada 13,2 metros sobre el n m l  de la pleamar. Este 
luz es roja entre el N. 48° W . y el N 35° W ., por la boya-va 
liza Juels W .; verde entre :el N, 35° W .;y el N. 85° E., sobr< 
la boya-valiza K; blanca entre elÑ . 85° E. y el S. 77° R., sobn 
la boya-valiza Juels E ., y roja entra el B. 77° E. y e lS . 70° E

Situación : 53° 36' 32" N. por 15° 45 43" E.

5.° Luz d e  Lühe.—La luz de Lühe, que era f i ja ,  ro ja ; 
blanca, se ha sustituido por otra centelleante, verde, blanca; 
roja, colocada sobre una valiza blanca,k -i3,2 metros sobre e 
nivel de la pleamar, siendo visible durante cuatro segundos; 
oscureciéndose durante m  segundo. Esta luz es: verde, desd 
el N. 47° W . al N. 41° W ., entre las boyas de nstsi, r e ja s ,, 
y K; blanca, desde el N. 41° W. al N, 27° W .; roja, desde « 
N, 27° W* al 82° E., entre las boyas cónicas números 9 y 11 
blanca, desde el S. 82° E. al S* 75° E., por el faro flotan! 
Schulan,- y verde,desde el B, 75° E. al.B. 70a E.

El aparato es de quinto orden.
Situación: 53° 34' 25" N. por 15° W W '  E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág 62.

LüZ,EN EL BÜSRTO DE B amBURGO

(Ndchrichten fü r  Seefahrer,= núm, 45/2,295. Berlín, 1893.)

Núm. 4 ^ # . —En el puer to da Hamburgo se ha encendí* 
una luz f i ja ,  roja%m. el Qb w l i  Kal, á la entrada del liaus 

. ’ Hafen. ' v

* Cuaderno de faros núm* 3 de 1886, pág. 64.

Canal de la Mancha (Francia).

D e s t r u c c i ó n  d e  l a  c a b e z a  d e l  m u e l l e  E. d e l  p u e r t o  
d e  C a l a i s . — Luz p r o v i s i o n a l

(Avis anco Navigateurs, núm. 178/1.039. París, 1893.)

Núm. 4WML— La cabeza del muelle E. del puerto de Calais, 
el palo de señales y la luz de mareas, se lo ha llevado todo la 
mar.

Se ha instalado provisionalmente una luz f i j a ,  blanca, á 
unos 100 metros del extremo de la cabeza del muelle y á seis 
metros sobra el nivel de las pleamares. Esta luz se isa sobre 
un palo de cuatro metros de altura próximamente. Por fuera 
de este palo y de la punta que queda del muelle, están los ci
mientos de la cabeza, que constituyen un escollo peligroso.

Las señales de mareas no se harán ni de día ni de noche 
hasta nuevo aviso.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 168, y Carta nú
mero 219 de la sección II.

D e s a p a r i c i ó n  d e  v a l i z a s  d e  l a s  r o c a s  d e  l a  e s t a c a d a  E. 
b e  T r o u v i l l e

(Avis anco Navigateurs, núm. 177/1.035. París, 1893.)

Núm. 40& .—Según comunica el Comandante de la esta
ción del mar del Norte, no hay actualmente más que una sola 
valiza (en lugar de las cuatro que indican loe derroteros), 
marcando las rocas que hay en la prolongación de la estaca
da E. de Trouville.

Carta núm. 207 de la sección II.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA
vmt&t*SS2flEMTCU

Dirección g e n e ra l de Contribuciones é Im puestos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art, 10 del regla
mento aprobado por Real decreto de 3 de Agosto da 1892, se 
saca á subasta el arriendo para la administración y cobranza, 
de los impuestos de canon por superficie y 2, por 100 sobre la 
explotación minera art la provincia de Pontevedra, bajo las ba
ses establecidas en el siguiente pliego de condiciones.

Madrid 19 de Diciembre da 1893. =  El Director general,
R. Cros.

Pliego ds condiciones para el arrendamiento de los i y  '^tos de 
2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza r ■ \ / / y  ij del canon por superficie ds minas existentes en la Pontevedra, á virtud de lo dispuesto en la ley de Presa, uestos 
de 30 de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de dgouio del mismo año.
1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im

puestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la explotación minera en la provincia de 
Pontevedra por e l plazo dé tres ejercíeitB económicos, á con
tar desde el trim estre inmediato siguiente'al en que haya, 
quedado constituida y aprobada la fianza.

2.a Será., tipo para esta subasta ej cu* o fijado p rhcha p ro 
vincia por esta Dirección a m  arreglo rsl régimen* - m 3 d e  
Agosto" de 1892 y Real decreto de 25 de AbáJ d-1©93, ascen
dente á 4 910 ¿o a&te, cu coya cifra * ntan comoren-
didos el caxtepo» euu -?ic i*. a* ' r i t e s  . fs  ̂ fin
del último V.m stv, ; -m *~go de 30 jmr iOfi eaVibu c? "o por 
la ley de'PresupUcBtoú de 30 ds Junio ds 1892 y el cíupio ae la 
cantidad ii-gri la k  ¿; :r el 1 por 100 de exoI*>t*-ch5u habida en el año mi?  rj. ói<r,\ d!o h:l an'-erior q liuqcm ^

3.a La <a 'd  'á higar loe t^er ás k  ; r ^ -ó! día
15 de Enero próx ¡io, er* el df/ipacbo ekl Excr-i k 8/. DI>ctor 
general do CeoALím ’ olos é Impucsfecs, arwi . y y, m por 
él presidida, de ir. q:.a forrn- re parte e! Excmo. '-r. T >t -ven
tor general de la A dm inistrador á ü  Estado y .L ^  /•'. Ad • 
ministraeión d ú  Cuí rjo  de Abogados G'-n arra *
tencia de Notario oúblieo.

El mismo r'í*., y í  la misma boro, ?■? v ^ r ' f i « 'o n t i c o  
acto en o4 d '.y.acho doi Deiegado de Ed-  ̂8 • %£v«dr&
ante una Jurd? por ái n/esidida, y de k  c ^ e í  ruaban parte 
el Admhh ,tí\.fb>r é Interventor de Hr.mend© y ^n A.bogsdo 
dfl Estado, con asisten cía del Notario públko.

4.a En una y otra Junta  se admioirán las proposiciones 
que en pliegos*cevmdort se presentan desde las xnm i  3 ia tar-

■ de, las s,j i*eds":aráG en papel sellado de ]& ckoo 12.a,
con sujeción modah i jparto al pie de eülau 
consigne i  do en letra, con toda d&ridad, Ja cuntid que £8 
ofrezca.

Es nula toda, proposición cuya cantidad sea rmeoor que el 
cupo-fijado ó ciliado ¿tenga alguna condición distinta & las de 
este pliego. ' . ■ >,

Al pres'.ut^r ol pliego so presant&rá par iiB'yrs.ñv k  cédu
la personal ci'l pro ponente y el resguardo de r,Ao;a deposita- 

! do en la O aja general de Depósitos á íuio.ir.s;;l do k  c i‘o vínola 
: el importe del 1 por 100 del cupo filado, v ou* asciende á 
! 49 pesetas 40 céntimos i cujo devm&o cc-T^rii-nírse én-
f metálico ó en las ckses de valoras púol^co^ ^d''dribles &L 
5 afecto.
| 5.a Loe pliegos m  numerarán por orden de, prepcrnTsción,
1 Al m&rcar las tres y medir, el rrioj de! desracho tm que sé-
|  verifique la subasta, se declarará terminada ía silu'irdón de 
I pliegos, .procediéndosa i  la apertura por ardan^ u>*> ‘cenenta- 
I ción y  leyéndose las proporickuee por el Notario Acv».ante.
| La Jun ta  adjudicará provisionalmente ol ser>icio al autor 
I deia proposición rmás vext^josa.
I En el caroso de haberse presentado dos é m ift pmp .\riciones 

iguales, se abrirá por quince minutos licitarían v- tb-’d entré' 
I loé &utores; dé las mism&s, y se adjudicará la sub1 al que 
¡ ofrezca mayor siuma. En caso de negarse los ripiad o á to- 
I mar.parte én esta puja verbal, sera praferiao r¿l qa© haya pra- 
j  sentado el pliego con anterioridad.
I 6.a La Delegación de Hacienda de Pontevedra. iu>a vez ter-
|  minado el acW de admisión y kctura c© p/opooi« y de 
|  pujas, si las hubiera, remitirá k la Dirección ge< ^  \ - Ce
|  tribuciones é Irupur^os el acta lovf^íárii p^r oi xhj':r¿io_ y 
i las: .pTopo'ricir u*s arigi.c&,c0 con lo*q docume.’ ' * q-¿' Jas 
-■ acompañes, cxw >pto x* cédula p x ’&ou&l, la q 1 lUíira 
i reseña, devolviéndola al interesado. La Dirección general de
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Contribuciones é Impuestos, en vista del resultado de les subastas adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del término de dita días, al que haya hecho la proposición mfe?, 
ventajosa.Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultaren iguales las dos proposiciones mas ventajosas presentada g en Madrid y Pontevedra, se reunirá nuevamente la Junta de subastas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo para arijudlear el servicio.La resolución que dicte la Dirección general de Gontribu- clonen é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante 
el Ministerio.7.a Decretada la adjudicación, se notificará ál interesado 4  fin de que preste la fianza definitiva que con arreglo á lo dispuesto en lacoüdición^.a del art. 11 del reglamento de 3 <&e Agosto de 1892, asciende á 741 pesetas., ó sea el 5 por 100 élel importe total del contrato.8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifí* •que al 'rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
a rren d a ta rio  impondrá’en Im Caja general de Depósitos ó sus sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al afecto, y elevará el contrato á escritura pública. La fianza se* constituirá á disposición de la Dirección general de Contribuciones 6 -Impuestos. Los gastes de escritura y de la primera copia que ba de entregarse en la Delegación de Hacienda,líos honorarios del Notario público, anuncios y demás, sarán de cuenta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado ó 
no elevase el contrato á escritura pública, perderá la cantidad consignada como depósito provisional para tomar parte en la licitación y se considerará abandonado el contrato.9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escritura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director: genera! de Contribuciones é Impuestos.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos que en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de imponer, á cuvo e£«eto él y sus agentes tendrán para estos casos el carácter de empleados públicos. A este efecto, el arrenda- tario nombrará eí número de recaudadores y agentes de la recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administración de la provincia, á los efectos reglamentarios.Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al-* guna con la Administración, sujetándose estrictamente á los preceptos de la instrucción para la recaudación y demás disposiciones vigentes sobre el particular.
Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya de* ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de la instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los libros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad explotadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noticia de la Delegación do Hacienda.11. En la primera quincena del primer mes del trimestre en que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda facilitarán al arrendatario una relación expresiva de todas las minas existentes en la provincia al dar principio el arriendo, con el detalle determinado en la regla 7.a de la Eeal orden de 21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que hayan sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, determinando la cantidad de mineral que en cada uno de los cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el minero y cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas relaciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones de productos, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos da tos alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las oficinas provinciales.De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda alteración que ocurra en la propiedad minera, ya ssa por venta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa, las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noticie á la Hacienda la variación.
12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora respecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que le> atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en conocimiento* de la Hacienda la existencia de cualquier u inai ignorada, para que, abierto expediente, se la inscriba en el catastro y bp k  traiga á la tributación si procede.13. La cobranza de las contribuciones de canon por su .perfirie y 2 por 160, se llevará á efecto en la forma determinada por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Eeal orden de 21 de Agosto del mismo año, sin que en ningún caso pueda el arrendatario alterar los tipos tributarios basados en la ley de 25 de Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.
14 El arrendatario ingresará por trimestres en los primeros cinco días de les meses de Agosto, Noviembre, Febrero y Mayo, el importe del arriendo del trimestre corriente. Si> algún trimestre no cumpliese con tai condición, transcurrida que sea.la.primera quincena, se dará ingreso de la fianza en • las arca& del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su perjuicio
15. Sisado el .arriendo de cupo fijo, el arrendatario no podrá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución I <de mío&s m  por minoración de explotaciones. :l ú  Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu i yentéK s se dkimíráa por las,oficinas de Hacienda, con arreglo 1 é  las lie posiciones vigentes y á las reglas del procedimiento ¿admir i strati-vo.17. Fo man parfe integrante de este pliego de condiciones e l i ie d  decreto éa 27 de 'Febrero é  instrucción de 15 de Septiembre d* 1852. la de 9 de Abril de 1889 y Eeaks órdenes de 2 i -o Agosto del mismo .«año y 27 de Enero último, s<̂  bre uso de Guías para la conducción de minerales.Los cu* Pernos de G&ías que en 1& provincia de Pontevedra necesiten tos mineros para transportar, los miiaeraies que so ¡ exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de H&cien ] da & los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cua- | derno de Guías que á los mismos m  entreguen, expresando | .su numeración.18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contribución industrial que las disposiciones vigentes señalan á los contratistas de servicios público#.19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos impuestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una alteración en el tipo de subasta, alteración que será aprobada por Eeal orden.é l  no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la ¿

exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga J por ello derecho á indemnización.Madrid 19 de Diciembre de 1893.=E1 Director general de Contribuciones é Impuestos, Eamón Cros.
Modelo de proposición.

D   vecino de . . . . ,  con domicilio en la calle   |núm ero.. . . . ,  según cédula personal c la s e . . . . . .  núm  .enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
G a c ie ta  d e  M a d r id  de d e .. . . .  de , ó en el Boletínoficial de la provincia de Pontevedra, de d e .. . . .  de .relativo al arriendo de los impuestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo el mencionado arriendo con sujeción estricta á los requisitos ycondiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo de........(aquí se consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompaña el resguardo que acredita haber constituido el depósito provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el art, 10 del reglamento aprobado por Eeal decreto de 3 de Agosto de 1892, se saca á subasta el arriendo para la administración y cobranza de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la provincia de Salamanca, bajo las bases establecidas en el siguiente pliego de condiciones.
Madrid 19 de Diciembre de 1893. =  El Director general, E. Cros.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y del canon por superficie de minas existentes en la provincia de Salamanca, á virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y Eeal decreto de 3 de Agosto del mismo año.
1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los impuestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el producto bruto de la explotación minera en la provincia de Salamanca por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya quedado constituida y aprobada la fianza.
2.a Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha provincia por esta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de Agosto de 1892 y Eeal decreto de 25 de Abril de 1893, ascendente á 6.370 pesetas anuales, en cuya cifra están comprendidos el canon por superficie de las minas existentes en fin del último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el duplo de la cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación habida en el año de más rendimiento del anterior quinquenio.
3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 15 de Enero próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos, ante una Jun ta  por el presidida, de la que formará parte el Exorno. Sr. Interventor general de la Administración del Estado y un Jefe de Administración del Cuerpo de Abogados del Estado, con asistencia de Notario público.

El mismo día, y á k  misma hora, se verificará idéntico acto en el despacho del Delegado de Hacienda de Salamanca, ante una Junta por él presidida, y de la que formarán parte el Administrador é Interventor de Hacienda y un Abogado del Estado, con asistencia del Notario público.
4.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones que en pliegos cerrados se presenten desde las tres de la tar- de, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con sujeción al modelo ingerto al pie de estas condiciones, consignando en letra, con toda claridad, la  cantidad que se ofrezca.
Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el cupo fijado ó que conteuga alguna condición distinta á las de este pliego.
Al presentar el pliego se presentará por separado la cédula personal del proponente y el resguardo de haber depositado en la Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia el importe del 1 por 100 del cupo fijado, y que asciende á 63 pesetas 70 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto. ¿v;5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación. 
Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que severifique la subasta, se declarará terminada la admisión de pliegos, precediéndose á la apertura por orden de presentación y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.
La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor de la proposición más ventajosa.
En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre los autores de las mismas, y se adjudicará la subasta al que ofrezca mayor suma. En cago de negarse los licitadores á tomar parte en esta puja verbal será preferido el que haya presentado el pliego con anterioridad-'

6 a La Delegación de Hacienda de Salamanca, una vez terminado el acto de admisión y lectura de proposiciones y de pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección general de Contribuciones é Impuestos él acta levantada por el Notario y las p* oposiciones originales con los documentos que las acompañen, excepto la cédula personal, de lá que se tomará reseña, devolviéndola al interesado. La Dirección general de Contribuciones é Impuestos, en vísta del resultado de las subastas, adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del término de Hez días, al que haya hecho la proposición más ventajosa.
Si por efeeto de la simultaneidad de subastas resultasen guales k s  dos proposiciones más ventajosas presentadas en fiadrid y Bala manea, se reunirá nuevamente la Junta de subastas de i* Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo )ara adjudicar el servicio. • ¡
La ^solución que dicte la Dirección general de Contribu- ! ¡iones é Impaestos adjudicando el servicio es apelable ante i l  Ministerio. \

7.a Decretada la adjudicación, ne notificara al interesado, jfín de qué preste la fianza definitiva que con arreglo á lo ispuesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento dede Agosto de 1892, asciende á 955 pesetas 50 céntimos» é 3& el 5 por 160 del importe total de! c ontrato.
8.a Dentro de los diez dí»s siguientes al en que se notifí- ue al rematante la adjudicación definí V* va del servicio, el rrendatario impondrá en la Caja genera? ¿O: Depósitos ó sus icurs&les en provincias el importe de la fianza, bien sea en

metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto, y elevará el contrato á escritura pública. La fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de Contribuciones é impuestos. Los gastos de escritura y de la primera copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán de cuenta de) rematante.
Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado ó no elevase el contrato á escritura pública, perderá la cantidad consignada como depósito provisional para tomar parte en la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escritura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director general de Contribuciones é Impuestos.
10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos que en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de imponer, á cuyo efecto él y sus agentes tendrán para estos casos el carácter de empleados públicos. A este efecto, el arrendatario nombrará el número dé recaudadores y agentes de la recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administración de la provincia, á los efectos reglamentarios.
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna con la Administración, sujetándose estrictamente á los preceptos de la instrucción para la recaudación y demás disposiciones vigentes sobre el particular.
Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya de ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de la instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los libros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad explotadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noticia de la Delegación de Hacienda.

11. En la primera quincena del primer mes del trimestre en que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda facilitarán al arrendatario una relación expresiva de todas las minas existentes en la provincia al dar principio el arriendo, con el detalle determinado en la regla 7.* de la Eeal orden de 21 de Agosto de 1889 y otra relación de las raines que hayan sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, determinando la cantidad de mineral que en cáda uno de los cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el minero y cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 por 100.
El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas relaciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones de productos, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos datos alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las oficinas provinciales.
De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por venta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa, las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noticie á la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora respecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter de entidad subrogada en los derechos de lá  Hacienda que le atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en conocimiento dé la Háciéfida la existencia de cualquier mina ignorada, para que, abierto expediente, se la inscriba en el catastro y se la traiga á la tributación si procede.
13. La cobranza de las contribuciones de canon por super-, ficíe y 2 por 100 se llevará á efecto en la forma determinada por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Eeal orden de 21 de Agosto del mismo año, sin que en ningún caso pueda el arrendatario alterar los tipos tributarios basados en !a ley de 25 de Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.
14. El arrendatario ingresará por trimestres en los primeros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febrero y Mayo el importe del arriendo del trimestre corriente. Si algún trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida que sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en las arcas d i  Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su perjuicio.
15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no podrá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución de minas ni por minoración de explotaciones.
16. Las cméstíónés entré el araefidatarlo y los contribuyentes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con '"arreglo á las disposiciones vigentes y á  las reglas dal procedimiento administrativo.
17. Forman parte integrante de este pliego de condiciones el Eeal decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852, krile 9 de Abril 4c 1889 y Eeales órdenes de 21 de AgostódelM ém o año yr27 t e  Enero último, sobre uso de Guías para la conducción de minerales.
Los cuadérnps de Guías que en la pro vincia de Salamanca necesiten los mineros para transportar los infiérales que se exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Hacienda á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cuaderno de Guías que á ios mismos se entreguen, expresando su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contribución industrial que las disposiciones vigentes señalan á os contratistas de servicios públicos.
19. Si durante el tiempo de éste contrato se alterasen por a ley los tinos de tributación de cualquiera de los dos impuestos, la Hacienda y él arrendatario podrán convenir una ¡Iteración en el tipo de subasta, alteración que será apróbala por Eeal orden.

v Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el arriendo, á partir del día que la ley fijeypara la &xacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga >or ello derecho á indemnización,
Madrid 19 de Diciembre de 1893. =E1 Director, general de Contribuciones é Impuestos, Eamón Oros.

M

D . . . . . .  vecino de   con domicilio en la calle..*.túmero.. . . . ,  según cédula personal* clase.. . . n ú m .. nterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en laS-agbta m  Ma d r id  d e ,.* ., de d e . . . . . .  ó en el Boletínficialde la provincia de Salamanca, de d e . . . . .  d e . . . . . .elativo al arriendo de los impuestos mineros de canon por upqrfície y 2 por 100 sobre la explotación minera en la pro- incia de Salamanca, se compromete i  tomar á su cargo el íeneíonado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y mdicíones expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e ,. . . .  tquí se consignará letra la cantidad), á cuyo fin acompa-
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ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional, de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.}

Junta de Aranceles y Valoraciones. 
SECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1882, esta Secretaría pone en

conocimiento del público que para fijar los valores oficiales 
de las mercancías que se han importado y exportado de Es
paña durante el año natural de 1893, la Junta de Aranceles 
y Valoraciones examinará y tomará en consideración todas 
las noticias, indicaciones y datos referentes al mencionado 
asunto que presenten durante el próximo mes de Enero las 
personas y Corporaciones que deseen contribuir á la más 
exacta fijación de los referidos valores.

Madrid 11 de Diciembre de 1893.=E1 Vocal Secretario, 
Juan Blas Sitges. —2

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Del parte sanitario correspondiente al día de ayer, resul

ta que en la isla de Tenerife no ha ocurrido invasión ni de
función alguna por causa de cólera.

Madrid 25 de Diciembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. 
A. Castrillo.

SECCION DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Diciembre de 1893.
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Idem.............. . Madera, 34........................ >
ídem..*. * p . . .......... Prono sitia. . . . . . . . Estudios, 5 y 7 . . . . . . . . . . > 50 : « 

Ídem., r. e 
Idem*....

1 p ............. Idem . . . . . . . . . . . Lavapiés, 5........ ..............
y Idem. • •. 

Idem ...., 
Idem .....

3 m. 
20 d. 
9 m.
3 d.

P . . . . . . . . Tdem...*•**»*,-»- Tres Peces, 32.. ............. . > 51 1 p . . , ........ T t? avn Ave María, 8 .................. >
15
Id

P............ Tdem.'.». Aduana, 21......................
Huerta del Bayo, 2........ .

» 52 8 m. p ............. trlAm . . . . . Nuncio, 5 . . . . . . . . . . . . . . . »
p . . . ........ ídem... . . . . . . . . . . . > 53 Idem .... 

Idem • • • •
3 m. p............. Idem e . . . . . . . . . . Beneficencia, 7 y 9...........

17
18
19
20 
21 
22 
23

Idem.».* 
Idem •

P . . . . . . . . Idem.... Santa Ana, 5 . . . . . . . . . . .  . 54 5 m. P.. Idem .* . . . . . . . . . . Galíleo, 33.
2 p....... . Idem.. Pelayo, 42........................ > 55 Idem. . . .  

Idem... • •
70 Viuda. . .pwv#........ Idem.«•*••••«*..• Hospital Provincial.. . . . . »

T rl Artn>. t T T t 2 m. 
2 m. 

10 m. 
5m. 

22 m.

p............. Idem... ••••....«•• Constancia, 15.. > 56 8 m. San Bernabé, 6 • • ............ •
Idem ..... 
Idem.....

P........... . Idem.. . . . . . . . . .  *.
Broncopneumonía.. 
Idem.. • #. • . . . . . . .
Pneumonía... . . . . .

Tonete 12 . > 57 Idem ..... 
Idem... «̂

4 ? ! ! ! . ! ! !
XvXCJLLL • . . . .  '»•••••«
Broncopneumonía.
T>„ iinm rtTií#

Tj&sr&nitos. 58.. >
p............. Francisco Cea, 10.............

Plaza Santo Domingo, 9.. 
Arganzuela, 22 . . . . . . . . .
Paseo de los Ocho Hilos, 4 
Mesón de Paredes, 7 3 ..,.

> 58 43 Casada.. 
Soltera..  
Viuda.. . .

Milaneses, 4...••••••*•♦* >
Idem*..* 
Idem.. •..

p . , ......... 59 Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem... . .

15
í  UOUmvUlclit. • . . . . .  Til QTV1 Sombrerete. 11. ..•••«..* >

P....... . > 60 57
l laein . . . . . . . . . . . . .
ninMBÍB Carnero, 3................ >

24
25

Idem .. *. 
Id em .... 
Idem...« o

4 p ............................ Idem ... . . . . . . . . . .
Meningitis. ••....*

> 61 36 Casada... 
Idem • •..

Hepatitis...............
NfiífltÍB

Transeúnte*. >
5 » 62 Idem...... 34 Toledo, 28. »

26
27

42 Casado..  
P . . . . . . . .

Idem..
Eclampsia. •......

Olmo, 25.. . . . . . . . . . . . . . . > 63 Idem... • • 4 P„........... MftTiínflpÍtí a Bilbao, 4 ...... ....... ....... ............... >
Idem . . . . 2 m. Lechuga, 3.. . . . . . . . . . . . . > 64 Idem....... 11 m. P............. lllüUlUglVXD* • • # # • • •  fííoni Caballero de Gracia, 28.. *

28
29
80
31
32
33
34
35

íd e m ....
Idem . . . .  

Idem .... 
Idem..« . .  

Idem .... 
ídem *.;. 
Hembra., 
Idem ....

6 d. Idem...................... Tribuiste, 1 0 . . . . . . . . . . . . > 65 ídem... • . 10 d. p „ .......... Eclampsia. • • . . . . •
Darruina

Sombrerería, 6..................
Plaza de Matute, 6 . . . . . . .

>
8 d. p ............................ Idem Galíleo, 40.................. . . . > 66 Idem.. . . 71 Viuda 

P ... . . . . .
Casada...
P ............
Casada. . 
. . . . . . . . .

»
64
54
67

Feto.. 
lOm. 
27

Viudo. . .  
Casado.. 
Idem.*.**

P.«. . . . . .
Casada...

Apóplegía.............
Epilepsia......... .
Fiebre (1)...............
• • • » • • • • • • • # • • • • •  •

"Viruela.
Tuberculosis.«• • • •

Amparo, 38 . » • • • • • • • • • • . > 67 Idem ....
Idem .....
ídem.... . .

Idem.,*.. 
Idem . . . .

Idem .,...

4m .
55
10 d.
34

Feto..
Idem.

i jJoirauio vvivMicUi •

A trepsia.. . . . . . . . .
Epitelioma (1 ).... .
Inanición............
Intoxicación,... . . .
• • • « • • « ' e e e e e e e o e  • •

Diego de Leóti, 4 . . . . . . . . »
Pasa, 2.• . . . . . . . . . . . . . . . .

S&gasta, 8 ... . . . . . . . . . . . .

San Bernabé, 6. . . . . . . . . .

Mendoza, 6. . . . . . . . . . . . .

Arco de Santa María, 3 . .  

Carranza, 17.

>

>
; X 
>

68
69
70
71 

,72

Transeúnte.......................
Santa Fernanda, 7...........
Plaza del Dos de Mayo, 6
Maldonadas, 6 ..................
Atocha, 80...............

>

>
»

36 Idem . . . . 45 Idem... • • Idem 73' Idem Idem. Manzanares, 64.............. . >
37 Idem 30 Idem Idem..................... Alcántara, 9 . . . . . . . . . . . . . 1 74: Idem.. • . . Idem.. 1 Santa María delaCab.a,4rI  >

* ’P38 Idem... o - 46 Viuda. . . Idem.. Soldado, 4 . . . . . . ......... . * 1 , ► Idem . . . . Idem , iPrirjp.AíJf». 3 7 ....................... ...................

: £ 3 e s i a ja a .@ s u
Varones* Haabra*. TOTAL

"VSme la.**........... .
T'Ube-lfeUl’OSÍ̂ *. * . . . . . . . . .  .  «  o  e  e a .

1
3

1 2
Ciras i n f e c c i o s a s . . 2

U
3

o
p;

I Circulatorio.......... . 1 4.
uK

’■
' g v y  Respiratorio.......
■ *8 i Digestivo.......................... ....

S V Génito-urínario............ ....

17
»■p

13
2l

Ü
30

2i
9* i  Cérebro-espiáal..v«• f  'L ocom otor........... . . . . . .

; Ttemést enfermedades.. ........... . .

7
%
2

4
>
9

i
11

>
11

33 42
mmmsx: V.-.J:

vtrfd 21 de Diciembre' de 1893,==E1 ;S¿b»eérete!o, D. A* Castrillo.

to

(1) En el parte no hay más determinación.

: ' MISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 1894 
de la carretera de Oaraváca á Aguilas, provincia dé Murcia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 13.017 pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de {Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección genera! de<)bras públicas, situada en el local que 
/Ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
f íanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
€ivil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondlenr 
té del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desdé el d£a de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, m  los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
mpel sellado déla clase 12,%-arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consígname previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en \ 
metálico, ó en efectos dé la Deudapúbliea al tipo que les está i 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo ¡ 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber i 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- i 
tracción. , , I

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua- i 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ¡

Madrid 30 de Noviembre de I893„:=E1 Director general, B» ¡ 
Quiroga; . ¿

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino d e ... . . .  según cédula personal n ú m ......

enterado del anuncio publicado con fecha...,, de* .... úl
timo, y de las5 condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94, dé la carretera de Car&v&ca á Aguilas, 
provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos reqúisitos y condicionés, por la cantidad de.. . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Sisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Palencia á Tínamayor, provincia de Paten
cia, cuyo presupuesto de contrata es de 22.986 pesetas 15 cén
timos. . . ....

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose dé manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de Oficina, 
iesde el vdía de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
le Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos

los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días v 
horas. J

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.
. el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entré las mismas.
^ Madrid 30 de Noviembre de 1893. s=El Director general, B.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm....  

enterado dél anuncio publicado con fecha.-... de últi
mo* y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Palencia á Tínamayor, 
provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á3 la ejecución de los aco
pios, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes
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de Febrero > á la una de la tarde, para la adjudicación en pú- . 
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 a*94 * 
de la ca rre te ra  de Valíadolid á Santander, provincia de Pa* ; 
lencia, cuyo presupuesto de contrata es de 21.913 pesetas ¡
2 céntimos. . ,  i 1

Da nubada se celebrará en los términos prevenidos por la ¿ 
I n s tr u c c ió n  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la j 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ¡ 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, ; 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- j 
no civiídel&provmüia de Palencia. 5

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían- ¡ 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, j 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 J 
de Febrero  próximo y en las Secciones de Fomento de todos j 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- | 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- ¡ 
rantía para tomar per te en la subasta sera de 220 pesetas en | 
metálico, ó m  efecb-s de la Deuda pública a l tipo que les está ] 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo j 
acompañarse á cade pliego el documento que acredite haber ¡ 
realizado el depósito del modo que previene la referida ips- ¡ 
tracción. . . 5

En el caso cu? «pie resulten dos ó mas proposiciones igua- | 
les se procederá cu el acto á un sorteo entre las mismas. j 

Madrid 30 de v.,viembre de 1893.=E1 Director general, B. j 
Quiroga. I

Modelo de proposición. ¡

D .N .N ., r̂ee\;' d e , según cédula personal n ú m ^
enterado del sío*: 5o publicado con fe c h a ..... de últi- |
mo, y de las con 'uñones y requisitos que se exigen para la i 
adjudicación  ̂ cica subasta de los acopios^para conserva- | 
ción en 189; 94 e k  carretera de Valladolid á Santander, |
provincia ¿ ui , se compromete á tomar á su cargo la > 
ejecución de b's \  ^mos, con estricta sujeción á los expresa-* J
dos requisitos *4 ‘Adiciones, por la cantidad de  |

(Aquí la < i*ión que se haga, admitiendo ó mejorando j 
lisa y llanameut * tipo fijado; pero advirtiendo que será des- f 
echada toda prot t-a en que no se exprese determinadamen- ¡ 
te la cantidad ce setas y céntimos, escrita en letra, por la J 
que se compro-u u el proponente á la ejecución de los acó- j 
píos, así como *. r i, aquella en que se añada alguna cláusula.) |

f Fecha y firma del proponente.) |
  * %

" d

En virtud L ; '  dspuesto por Real orden de 22 del actual, 1 
esta Dirección aval ha señalado el día 24 del próximo mes I 
de Febrero á i • a de la tarde, para la adjudicación en pú- f 
blica subasta 1 * acopios para conservación en 1893 á 94 .de | 
la carretera j ' - c j^ n c a  al muelle de laFregeneda provin- f 
cia de Bal*ni ; m . o presupuesto de contrata es de 10.301 í 
pesetas 13 '*é t < |

La subasta ,*c alebrará en los términos prevenidos por la |  
Instrucción q 13 do Septiembre de 1886, en Madrid ante la |  
Dirección gen cía i le  Obras públicas, situada, en el local que |  
ocupa, el Minisi en o de Fomento; hallándose de manifiesto, ! 

"paraconocimknxc del público, el presupuestó/condiciones y ¡ 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ¡ 
civil de la prov¡:,rc>. de Salamanca. 1

Be admitir^ t , aposiciones en el Negociado correspondien- ¡ 
te del Ministtr • Fomento, en las horas hábiles de oficina, I 
desde el día <h ■ ' ¿cha hasta las cinco de la tarde del día 19 de f 
Febrero p ók > en las Secciones de Fomento de todos los ¡ 
Gobiernos civir - > la Península, en los mismos días y horas, f 

Las propíjt *\ 1 es se presentarán en pliegos cerrados, en j 
papel sellado ,. «dase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, S 
y la cantidad u .. o a de consignarse previamente como garan- \ 
tía para toma* en la subasta será de 110 pesetas en I
metálico, ó en r.v "os de la Deuda pública al tipo que les está § 
asignado por i "   ̂¿pectivas disposiciones vigentes, debiendo f 
acompañarse 1 ** pliego el documento que acredite haber J
realizado el J _ 1 fiel modo que previene la referida ins- I 
'tracción. I

En el caso ^  .¿ue resulten dos ó más proposiciones igua- I
íes se procede# V el acto á un sorteo entre las mismas. ¡

Madrid 3<‘ ) : siembre de 1893.=E1 Director general, B. |
Quiroga. |

Modelo de proposición. ¡
D. N. N., \ .. oo de*. . . ,  según cédula personal núm .,. , . ,  f

enterado del ¿r.;.] oto publicado con fecha d e .. .  , úl- |
timo, y de Im l-unciones v requisitos que se exigen para la | 
adjudicación &l publica subasta de ¿os acopios para conser- | 
vación en 189 7 n 9 1 de la carretera de Salamanca &1 muelle | 
(dé la Freg ur l*M hcía de Salamanca, se compromete á %
tomar á su o- < : - q^cueión de los mismos, con estricta su- I
qeción á los ¿dos requisitos y condiciones, por la canti- 1
dad de  |

(Aquí la k  ’ • •11 ion que se haga, admitiendo ó mejorando | 
lisa y nana ni. ■ . tipo fijado; pero advirtiendo que será des- l 
echada toda *.. en que no se exprese determinadamern \
t8 la cantidn * - osetas y céntimos, escrita en letra, por la |  que se comp; t el proponente á la ejecución de los acó |  
piü'í, así como .u. » aquella en que se añada alguna cláusula.) f 

(Fecha y firma del proponente.) ¡
■ 1 i

En virtuo ' dispuesto por Real orden de 22 del actual, ¡ 
esta Direcció;: , eral fia señalado el día 24 del próximo mes |
deFebrf.ro -i ie la tarde, para la adjudicación en pú- i
blica subasb d . ..copios par anón servación en 1833 á 94 de S 
la  carreter: ■ 3 - á Cáceres, -provincia de , n , *
cuyo presup . contrata-.es de 14.104 pesetiu céu- 
timos. |

La suba&i. alebrará en los términos prevenidos por h  | 
instrucción d.. de Septiembre de 1886, en  ̂ *4rid ante la 1 
Dirección ge? . Je Obras públicas, Situada en el local que ¡ 
ocupa el MD: .• . o de Fomento; hallándose 'dé manifiesto, |  
para conocinfi - - Je] público, el presupuesto, condiciGne?- v \ 
planos cor re v. ■ entes, en dicho Ministerio y en el fioub-’ “
no civil de h ‘ 4r £?-fi) de Bal&manca/ í

Se admití * - . 1 ^'-posiciones en el Negociado correspondí j a i
te del Minist : ? Fomento, en las horas hábiles de efifiuií . | 
desde el díe ■ . . ’̂ cha hasta las cinco de la. tarde del JD 19 \ 
de Febrerr. p y en las Secciones de Fomento de todo»» \
los Gobierno J Jes de la Península, en los mismos días y i
horas. ‘ í

Las propo . &e presentarán en pliegos cerjf'.Ju.i.
papel sellado - • fiase 12.a, arreglándose al adjunto fiu.dé
lo, y  la eantk;< , ue ha de consignarse previamente como ^

rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893. =É1 Director general,- B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal n ú m .. .  
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Salamanca á Oácsres, pro
vincia de Salamanca, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenta.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Yili&c&stín á Viga, provincia de Salaman
ca, cuyo presupuesto de contrata es de 15.794 pesetas 45 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será, de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó -más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las .mismas.

Madrid 30 de Noviembre deL893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm 

enterado del anuncio publicado con fecha    d e . , . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 a 94 de la carretera de Viilacastín á Vigo, pro
vincia de Salamanca, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta, sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Muriedas á. Bilbao, provincia de .Santander, 
cuyo presupuesto de contrata e^ de 29.846 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en. dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sí?nt&;ü¡d.er,

Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta, ma en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 12.a, arregho :ose al adjunto mode
lo, y la cantidad que há de consiga a'■se previamente como 
garantía para tomar parte en U será de 300 pesetas
en metálico ó en efectos de la Deuo?* publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previené la referida 
instrucción,.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893, — El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de pro->cf:iHán.
D. N. -N.„ vecino de.. . . . ,  segu i medula personal .núm. • „»* 

mterado del anuncio publicado o< *■ echa. . . .  d e , . . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requis-t ^ pie se exigen para la 
idjudicación en pública subasta d ■ »  ̂ :-opios para conser
vación en 1893 á 94 de la carr et -**' , fie ías á Bilbao, pro-
id ocia de Santander, se compro c tomar á su cargo la 
íjecución de los mismos, con estrv* vqecíón á los exprésa
los requisitos y condiciones, po< 1 -r-Jad de...

(Aquí la proposición que se fcuq¿~.-, admitiendo Ó mejorando

lisa y llanamente el tipo fijado; pera advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letíra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de Jos aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual,, 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo me» 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicacién en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94r 
de la carretera de Valladolid & Santander* provincia de San
tander, cuyo presupuesto de contrata es de- 16*984 peseta* 
35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos díap y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, .en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B* 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ..... 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Valladolid á Santander, 
provincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo la  
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud^ dé lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Taraceua á Francia, sección 2.a, provincia 
de Soria, cuyo presupuesto de contrata es de 17.452 pesetas 
40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
dé Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á eada pliego el documento que acredité haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B* 
Quiroga.

Modelo de proposiciéh
B. N. N., vecino d e .. .  *., según cédula personal núm ., . .  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d o .. .  . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  ad
judicación en pública subasta de los acopios para , consuma
ción en 1893 á 94 de la carretera de Táracena'á Francia,, sec
ción 2.a, provincia de Soria, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sufeción a, ex
presados requisitos y condicioné^ por la cantidad de*y.;

(Aquí la proposición qqe se haga, admitiendo 6 méioxanda. 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera dea- 
echada toda propuesta m  que no se expres© determinadamem^- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en por ky 
que se compromete el proponíate, á la ..epcueióík 4$ Jos,; aeo* 
pi@é, así como toda aquella .en que se alada algií$$$ cláusula.)

(Fecha y firma del. p^oponent®,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado d  día 24 del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tarde, para la  adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservacién en 1893 á 94 de la 
carretera de.Taraeena áErancía,..sección primera, provincia 
de Soria, cuyo presupuesto de contrata es de 17 547 pesetas 
74 céntimo*. ' Va

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuestos, condiciones y
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planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de Ja tarde del día 19 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. ‘

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito* del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e s e g ú n  cédula personal núm 

enterado del anuncio publicado con fech a .,... de ulti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para coneer- 
'vación en 1.893 á 94 de la carretera de Taracen a á Francia, 
sección primara, provincia dé Soria, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorado 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serúées- 
ech&da toda propuesta en que no se exprese determinatMnen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el pr oponente á la ejecución de los acó - 
¿ios, mí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Pecha y firma del proponente.)
-Twuitf i mi vmiwnmmm

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de22 del actual, 
•esta Direcci ón general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Febrero, á la una áe la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Sorgos á Soria,’- provincia de Soria, cuyo 
presupuesto de contrata es de 14.917 pesetas 60 céntimos.

La-subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de'Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomentoyen las horas hábiles dé oficina, 
desde el día de la fecha hasta im cinco de la tarde del día 19 
de Febrero próxi mo, y en Im Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

Ísapel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto moda- 
o, y la cantidad q ue ha de consignarse previamente como ga

rantía para tom ar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipó que les 
«¡está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del inodG que previene la referida 
instrucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893.—El Director generals B. 
‘Quiroga,

Modelo de proposición.
D. N. N.., vecino de. . según cédula personal núm.. . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación, en. pública, subasta de Iq a acopios para conser 
vación h» > c'l la carretera de Burgos á Soria, provin
cia de Sor-* compromete á toipar á su cargo la ejecucióii 
de los mbuj eou estricta sujeción á los expresados requisi 
tos y condiciones, por la cantidad ele* . . • •

(Aquí 1», proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada todn propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad eu pesetas y céntimos, escrita en letra, por lt 
que se compromete u proponente á la ejecución de los *apo 
píos, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

En virídi; o a lo dispuesto por Real orden de 22 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo me 
de Febrero, oí una de la tarde, para la adjudicación en pú 
blica subasta de lo«>■ acopios p*ra conservación en 1893 4 9 
de la carrean > de Bu*go da Osma á Ariza, sección primera 
provincia d-í cuyó presupuesto de contrata es de 19.97 
pesetas 56

La subawia be celebrará en los términos prevenidos por 1 
instrucción d?> U de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 
ocupa el ivíi <ií*rierlo de Fomento; hallándose de manifieste 
para conocí miento del público, el presupuesto, condiciones 
planos corre*yum:' ente ?. en cl;oho Ministerio y en el Gobiern 
civil de la provincia de Borla.
' Be adnm proposiciones en el Negociado correspondí©! 

té del Mimntoo de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el dh la fecha, hasta las cinco de la tarde del día i 
de Febre^ .roouuo, y en las Secciones de Fomento de todo 
los Gobier ¡ .*>u¡ies de la Península, en los mismos días 
horas. .

Las pro' ' '■ !ones so presentarán, en pliegos cerrados, e 
papel sellad -.-ri la clase 12.a, arreglándose al adjunto rnod* 
lo, y la caito'* : ‘;ur ha de consignarse previamente como p  
rantía par« toiar parte en k  subasta será de 200 peseta 
en metálico * o- efectos dé la Deuda pública al tipo que h  
está asigna to £o? Gs respectivas' disposiciones vigentes, d« 
hiendo acó \j á>*r*n á ceda pliego el documento 'qué acredii 
haber real , •* *d Je pósito del modo que previene la referí i 
instrucción

En el c-er̂  D qu c resulten dos ó más proposiciones igu 
Ies se proc* ,w m el acto á un sorteo entre las mismas.
• Madrid ”  vimbre de 1 S9ítoEX Director general, ‘

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha... . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Burgo de Gama á Ariza, 
sección primera, provincia de Borla, se comprometo á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones* por la santidad, 
de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Talavera á Oas&vieja, provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.459 pesetas 25 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de 
Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de LIO pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893.—El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha de. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para coaservaciór 
en 1893 á 94 de la carretera de Talayera á Oasavieja, provin 
cia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecuciói 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi' 
tos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1¡ 
que so compromete el proponente á la ejecución de los acó 
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 22 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo me¡ 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 9' 
de la carretera de Colmenar de Oreja á la de'Toledo á Oiuda< 
Beal, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata e 
de 10.498 pesetas 4 céntimos. ‘

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifieste 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiern 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondió! 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficias 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de tode 
les Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
horas.
. Las proposiciones se presentarán ®n pliegos cerrados e 

papel sellado de la clase 12 a, arreglándose al adjunto "moái 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente ©ora 
garantía para tomar parte en la su&asta será de 110 peseta

■ en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 1( 
está asignado por las respectivas disposicicaes vigentes; d<

■ bi eixdo acompañarse á cada o liego el documento' que &eredi1 
V haber realizado el depósito del modo que previene Im referic 
' instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígu 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893.r=El Directo generala 
Q .droga.

• ' Modelo* d&p'oposüié®*
D N. N., vgcí&q de. ♦ . . . ,  según cédula personal núm. . . ,  

saturado del anuncio publicado con fecha. . . .  de.. . . .  úl 
íno, v de las condicionen y i equisitos que se oxigen para la t 
indicación en pública subasta de los acoplos para sunserv 
eíóu m  1893 a 91 de la ca?ít ter?, Gol cien»? Or» j \ a K 
T-a'eic á Oiiadod provincia de Toíelo, se comprometí 
tomar 4 su cargo la ejecución ríe los mumos, con estricta s 
jetóión á lea expresados requisitos y coradiclones, por la es 
tidad de . . * , . '  '

\A.quí bi proposición n\m se haga, admitiendo ó .mejoran 
Í)‘4H v Danaoiemíe el tipo fijado; pera advirtiendo que será d 
«ebada boda propuesta m  que no se exprese detena‘uadam< 

la m-iitidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
qno comprometo fil proponente ala  yjecu^íón de <os a 

vn como toda aquella en que se añada alguna eláusuJ 
(Fecha y firma del proponente.)

> Ko virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del acta 
von i Dirección general ha señalado el día 24 del próximo i 
fie *os i  la una de la tarde, para la adjudi ración en.

5 blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Toledo á Ciudad Beal, provincia de Toledo, cu- 

I yo presupuesto de contrata es de 12.008 pesetas 3 céntimos^
I La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
i instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
i Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
| ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
| para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
i planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 

civil de la provincia de Toledo, 
j Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían-
• te del Ministerio de Fomento, en la® horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día lá  
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península* en los mismos días y 
horas.

j Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
| papel selladb de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
í y la cantidad que ha de consignarse previamente como garaa- 
j tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
| metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
| asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
| acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
| realizado el depósito del modo gue previene la referida-ins~
| trucción.
| En el caso de que resulten dos ó más preposiciones igua- 
! les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas;

Madrid 30 de Noviembre de 1893. =E1 Director general, B¿>. 
¡Quiroga.
I Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de... . . ,  según cédula personal núm. . . .  „ *
enterado del anuncio publicado con fecha de últi-

¡ xno, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser- 

I vación en 1893 á 94 de la carretera de Toledo á Óiudad Real,.
¡ provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la.
| ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa- 
i dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .
| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
{ lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
1 echada toda propuesta en que no se exprese detezminadamen- 
I te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la*
I que se compromete el proponente á la ejecución de los aco- 
| pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula^
| (Fecha y firma del proponente.)
I . _ _ _ _ _

I
¡ En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 22 del actual^
| esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
| de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú- 
| blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
f de la carretera de Toledo á Avila, provincia de Toledo, cuyo*
| presupuesto da contrata es de 15.059 pesetas 25 céntimos, 
i La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I&
} instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid ante la 
1 Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu&
] ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto*
| para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
\ planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
| civil de la provincia de Tobado.
1 Se admitirán proposiciones ©n el Negociado.correspondien- 
\ te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,
\ desde el día de la fechfi hasta las cinco de la tarde del día 
? de Febrero próximo en las Secciones de Fomento de todos 

los Gobiernoŝ  ̂ (fiviles de la Península, en los mismos días y 
i horas.
I Las proposiciones fe presentarán en pliegos cerrados, ea
I papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modo- 
¡ lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
I rantíapara tomar partéenla subasta será de 160 pesetas ea 
’ metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que íes está 
i asignado-por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 

acompañarse á cada pliego el documento  ̂que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 

_ trucción
| En el caso de que resulten dos ó mm  proposiciones igua-
5j les se procederá en el .acto á un sorteo entre las mismas.
| Madrid 30 de Noviembre de-1893. = E I Director .general, B*
-• Quiroga.
|
| Modelo do proposición
| D. Ni N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm . .
| entecado del anuncio publicado con fecha... . .  de.. . .  último,
| y délas condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
‘ dilación en pública subáhta de los acopios para conservación 

en 1893 á 94 de la carretera de Toledo á Avila, provincia de 
TToledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 

\ mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
| condiciones, por la cantidad de. . . . .
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando.

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des^
* echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen** 

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
í que se compromete el proponente á la ejecución de los acó- 
r pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula») 

i | (Fecha y firma del proponente.)

* |    •  — *
] En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual,

’ ; esta Dirección general ha señalado @1 día 24 del próximo mes 
; de Febrero, á ía una de la tarde, para la adjudicación en pú

blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Toledo, cuyo 

\ presupuesto de contrata es de 10.400 pesetas 3 céntimos
1 L La súbasta se celebrará en los términos prevenidos por
” la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante
2 ' la Direceión general de Obras públicas, situada en el local 
£ que ocupa el Ministerio de Fomento* hallándose de manifies-- 
 ̂  ̂ to, para conocimiento del público, el presupueoto, e^ndieto

f nes y planos correspondientes, en. dicho Misúste- o j e i @1 
f Gobierno civil de la provincia d.e Toledo.
\ Be admitirán proposiciones e¡a el Negociado corre'ípoiidiea^

3 ; te del Ministerio de Fomento, m  las horas hábiles de ou úna,
desde él día de la fecha hasta las cia jo de la tarde del día 19 
de Febrero próximo y en las Secciones de Fomento de todos 

a los Gobiernos civiles de la Península, m  los mismos áías y 
" horas.
 ̂ 5 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto mode« 
; lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como g&~ 

rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas m  
I, metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les ©stá
ís asignado por las. respectivas disposiciones vigentes, debiendo
i- acompañarse 4 cada pliego el documento que acredite haber

•
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realizada el depósito del modo que previene la referida ins- i 
tracción, , . . .

En el <mso de que resulten dog é  mas proposiciones igua
les se pro cederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de IS93.=E1 Director general, B. 
Quirogt,

Modelo d% proposición.
IX N. N*> vecino de..*. 'según cédula personal núm.... 

cateado delaaunciopublfeido con fe ch a ..... de últi
mo» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la* 
adfudioa©i<ín en pública subasta de los acopios para conser
vación. en 1893 á 94 de la carretera de M&arid á Cádiz, pro
vincia de Toledo, se compromete á tomar ásu  cargo la eje
cución d e los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
reqnisit'os y condicionen, por la cantidad d e .. . . .

(Aq uí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Esa-y 1 íanameuroel tipo ufado; pero advirtiendo que será des
echad a toda propues ta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que ‘se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios , así cm k ) 'toda "aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En - f&rtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
flssta D i?recci(Sn general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Fe jurero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de 1 f t carretera de Madrid á Toledo, provincia de Toledo, cuyo 
pref apuesto de contrata es de 12.003 pesetas 24 cénmos.

loa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
íb gtmeción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
D íf^eción general de Obras públicas, situada en el local que 
® .©upa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
* para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí an
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
le s , se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de .. * .., según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de ,. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Toledo, pro
vincia da Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re* 
quísitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de hierro y piedra para conserva
ción en 1893 á 94 del puente sobre el Alberche en la carretera 
de Madrid á Portugal, provincia de Toledo, cuyo presupuesto 
de contrata es de 24.796 pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, I 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno i 
civil de la provincia de Toledo. 1

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- j 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, i 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos chiles "de la Península, en los mismos días y ; 
horas, ■ ¡

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en i 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- í 
Jo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- ? 
Cuntía para tomar piarte en la subasta será de 250 péselas : 
en metálico, 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les * 

a teta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- ’ 
b deudo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. * 1 ¡

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua- * 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893. =E1 Director general, B. ¡ 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. K  N., vecino de   según cédula personal núm. . . . .  *

entibado del anuiKjio publicado con fecha d e . . . . .  últi
mo y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de hierro y pie
dra pa.ra conservación eu 1893 494 del puente sobre el Alber- • 
©he en la canutera de Madrid á Portugal, provincia de To
ledo, se «compromete á tomar á m  eargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los .expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . ,

(Aquí f a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ¡ 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- j 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- i fe la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la I

que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como boda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En 'virtud t e  lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Febrero* á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Villacastín á Vigo, provincia de Zamora, 
cuyo presupuesto de contrata es de 44.098 pesetas 48 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Febrero próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente Gomo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 450 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha..... de..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Villacastín á V igo, provincia ! 
de Zamora, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de í 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos ¡ 
y condiciones, por la cantidad de  j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- j 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será í 
desechada toda proposición en que no se exprese determi- j 
nudamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le- \ 
tra; por la que se compromete el proponente á la ejecución de | 
los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- i 
sula.) {

(Fecha y firma del proponente.) jj
- ........- - í

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del,actual, \ 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes f 
de Febrero, á la una de la taide, para la adjudicación en pú- í 
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Madrid á la Corana, provincia de Zamora, . 
cuyo presupuesto de contrata es de 12.827 pesetas 56 cén- ¡ 
timos. |

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la | 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la j 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, | 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y f  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el G«bier- I 
no civil de la provincia de Zamora. f

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- | 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, I 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 ¡ 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos J 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismas días y | 
horas. f

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 1 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- f 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- i 
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 1 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les i 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- | 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite jj 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida | 
instrucción. |

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- ¡ 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. I

Madrid 30 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 1 
Quiroga |

IModelo de proposición. |
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal n ú m . 1

enterado del anuncio publicado con fecha de últi- f
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la | 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser- | 
vación en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á la Ooraña, pro- i 
víncia de Zamora, se compromete á tomar á su cargo la eje- l 
cución de los mismos con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando | 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será des- I 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 1 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por k  I 
que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, f  
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) >

\ (Fecha y  firma del proponiente.) ■ ¡

ADMINISTRACION PROVINCIAL
: ■ ■ ■' : ■-. ; ■■■ ■ ■■ :

Estación C e n t r a l  d e  T e l e g r a f o s .
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha  

oficina por no encontrar á sm destinatarioŝ  mntos de donde ñ 
pro&eden y sm mmbres y domicilios.

.. t oentral
Palma.—José Ootor^z, Rema, 23.
Toledo.—'Fernando Mülan, C&rrera de Bm  Jerónimo, 5. 
Guadalajars Ball i  a Giado, Central de Telégrafos*

Port-Said.—Perosterena, Infantas, 4 y 6.
Santander.—Tomás Andrés, Tesorería de Hacienda. 
Murcia.—Bernabé Hernández, San Bernardo, 4. 
Córdoba.—Antonio González, Montera, 24. 
Pontamouson.—Caries Begin, lista Telégrafos.
Todi.—Manuel García, ídem.
Helfenberg.—María Sandali, ídem.
Logroño.—Novo Luna Compañía.
Badajoz.—Manuel Benito, Carrera de San Jerónimo.

SUR
Miranda. Enlace.—Juan José Alberdi, Atocha, 60.

NOROESTE
Coruña.—José Macein, Ferraz, 14.
Bobadilla.—Francisco Benito, Monserrat, 30. 
Valdepeñas.—Juan Rodríguez, Don Martín, 29, principal.

NORTE
Santander.—Joaquina Gómez, Espronceda, 2.
Madrid 25 de Diciembre de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 

Carlos Marqués.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CLAVEGA
D. José Antonio Zugasti y Tellacche, Alférez de navio 

graduado, Ayudante de Marina de la segunda sección de la 
ría de Bilbao, y Fiscal de causas de la misma.

Ignorándose el paradero de los individuos que tripulaban 
una chanela sin folio, con géneros de contrabando, la que 
abandonada por los reos huidos qué se desconocen, fué de
comisada por los aprehensores, tripulantes de la escampavía 
Donostiarra, en la tarde del 26 de Septiembre último, en el 
punto denominado Maidaenazpi, río de Amota, en Fuenterra- 
bía, é ignorándose igualmente el dueño de la referida em
barcación, á quienes estoy sumariando por delito de contra
bando;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente ruego y encargo á las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que por los agentes de 
su Autoridad se proceda á practicar las más activas diligen
cias á fin de conseguir la captura de dichos procesados, y en 
el caso de ser habidos sean puestos en calidad de arrestados 
en la cárcel pública del punto donde se encuentren, á disposi
ción de esta Fiscalía, suplicando á la vez se dé conocimiento 
á la misma del resultado de las gestiones que se practiquen 

i con tal objeto.
| Dada en Olavega á 10 de Diciembre de 1893.=José Anto- 
* nio Zugasti. , 2049—M

l  , SANTA CRUZ DÉ TENERIFE
|  ... ■ ■1 ■'    ' 1 -  ; ■" ■■■'

3 D. Manuel Pérez Castañeda, Alférez de fragata graduado,
| Ayudante de la Comandancia militar de Marina de la pro

vincia de Canarias y Fiscal instructor del expediente que se 
i mencionará.
| Por el presente se cita, llama y emplaza al inscrito dispo-
I nible del suprimido trozo de la Orotava, que hoy se halla in- 
¡ corporado ai de esta capital, Bernabé Rodríguez y Gil, hijo 
! de Francisco y de Emilia, de veinte años de edad y natural 
| del Puerto de la Cruz, para que dentro del término de tres 
I meses, á contar desde la fecha en que tenga lugar la inser- 
í ción de este edicto en la Gacbta de Madrid, comparezca 
¡ ante esta Comandancia de Marina á ingresar en el servicio 
¡ activo de la Armada que le correspondió en 5 de Octubre úl- 
¡ timo y á dar sus descargos en el expediente de prófugo que 
¡ por la misma se le sigue por no haber verificado su ingreso 
I en dicha fecha; bajo apercibimiento que de no efectuar su 
¡ presentación dentro del plazo prefijado se le declarará prófu- 
| go y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo 
¡ a la vigente ley de Reclutamiento.
¡ Dado en Santa Cruz de Tenerife á 30 de Noviembre de
| 1893.=Manuel Pérez.=Ante mí, Juan N. Martínez, 
jh 2034—M
I ’ VALENCIA
| Miguel Agulló y Jar que, artillero segundo del undécimo
| regimiento montado de Artillería, y Secretario de la causa 
| seguida Contra Francisco Ruiz Romero por el delito de deser- 
¡ ción simple, de la que es Juez instructor el Sr. Capitán del 
| expresado regimiento D. Ramón Valdés y Aguavera* , ,
I Certifico que al folio 15 de la expresada causa existe,una
| requisitoria, que copiada á la letra dice así:
| «D. Ramón Valdés y A.guavera, Capitán Ayudante del un-
| décimo regimiento montado dé Artillería, y Juez instructor 
i de causas militares en dicho Cuerpo, 
j  No habiéndose próséhtádb en está plaza el artillero segun- 
{ do de la tercera batería de este regimiento Francisco Ruiz 
í Romero (cuya media filiación acompaño), que se encontraba 
| en situación de licenciá ilimitada ál publicarse la Real orden 
I de 28 de Octubre próximo pasado, qué disponía la incorpóra- 
 ̂ ción á filas de los individuos que se hallasen en la expresada 

situación, y contra el cual artillero Instruyo Sémaria de orden 
| superior por el delito de deserción simple;
| Usando de la jurisdicción que me concede el Código d«
| Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
¡ emplazó á dicho Francisco Ruiz Romero para que en él tér- 
| mino de veinticinco díás, á contar desde la fecha, se presente 
í en Valencia en el cuartel que ocupa este undécimo regimien- 
I to montado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper- 
¡ cíbimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
I referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
| A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D._ G.), exhorto y
I requiero á todas las Aútbridadés, tanto civiles como militares 
| y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ác- 
| tivas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
| ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición;
I pues asi lo tengo acordado en próiridéúcia de este día. 
i Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en los Boletines oficiales de las provincias de 
Valencia, Jaén, Málaga y'GÁCBfca'bE Madrid.

Valencia 7 de Diciembre de 1893.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Ramón Valdés.=Por su mandato, el artiilero segun
do, Secretario, Miguel Agulló.»

Y para que así conste; de orden del Sr. Júéz instructor y 
para los efectos del art. 386 del Código de Justicia militar, 
expido el presente en Valencia á 7 de Diciembre de 1893.= 
V.® B.°=E1 Juez instructor, Ramón Valdés.=Miguel Agulló.
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Media filiación, qm se cita. •

Francisco Unm y Romero* hijo de Antonio y  de Dolores, 
ümcié en Olías, Júzgalo de primera instancia de la Alameda, 
provincia de Málaga, de oficio del campo, e&ad cuando em 
pezó á servir diez y ocho í¡?$Loq, siete meses y  veintisiete días, 
Bu religión Católica, Apostólica y Romana, su estado soltero, 
Bus Sitíales ©atas: pelo castaño, ojos melados, cejas ai pelo, 
color trigueño, nariz reg ular, barba naciente, boca grande, 
frente regular, su aire bueno, su producción buena, acreditó 
no sabe.leer y  escribir, señas particulares, urna cicatriz en la 
barba y otra en el M o  derecho ée la fronte; tuvo -entrada en 
Ctoja el 13 de Diciembre de 1890 como quinto del reemplazo 
de dicho año c o b  el nám. 500 por la zona nüm* 75; ingresó 
*©n filas en 6 de Msrz'o de 1891; cumplirá su activo en 5 de Mar- 
*so de 1894; se leycrtiá las leyes penales en 6 de Marzo de 1891; 
presto juramente fidelidad a l Estandarte en la revista de
Abril *de 1891. 2036—M

y « — i"  ........■«■mu*.—

B. Miguel Aparicio Aramda, U niente Cerón el graduada, 
domandante déi primer batallón del regimiento Infantería 
'de 'Tetuán, núrn. 45, y J uez instructor nombrado para ins
truir sumarla al soldad© del propio batallón y regimiento 
Antonio Estíéliés Cabo-, -acusado de la falta grave de primera 
'deserción'-. ■

.Usante-de . la jurisdicción que me concede el Código de 
^Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
sá dicho soldado Antonio Estellés Cabo, de veinte años de 
-edad, de oficio, antes de entrar en el servicio, pintor, natural 
de Valencia, estatura un metro 590 milímetros, sus señas 
pelo negro, cejas id., ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regato, color trigueño, producción buena, tiene una 

•cicatriz en el carpo de la mano derecha y otra en el cuello, 
debajo de la barba, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en los # cuarteles de Infan
tería de*San Juan de la Riberade esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía- 
xado srebelde si no compareciese en*el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

Á'su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades., tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de presó cóh las segurida 
des convenientes al calabozo del cuartel de San Juan de la 
Ribera de esta ciudad,

Y  para q u e  la p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u 
b l ic id a d , in s é r te s e  en  la  'Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
dé e s t a  p r o v in c ia . ,

Valencia 9 de Diciembre de 1893.==Miguel Aparicio.=Por 
su mandato, el Secretario, Pascual Monzón. 2035—M

VALLADOLID
De Francisco Martín Pérez, Capitán del regimiento de In

fantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor de causas mi
litares.^

Hallándose en expectación de licencia por inútil el solda
do de la coarta compañía del segundo batallón de este regi- 
miento Infantería do Toledo, Francisco Rey Cantero, cuyas 
senas son; pelo negro, cej s ídem, ojos castaños, nariz regu« 
lar, barba ninguna, boc-* regular, color trigueño, frente re
gular, aire ael país, senas particulares ninguna, el cual se le 
expidió un pasaporte para el pueblo de Selleda (Pontevedra); 
y  como quiera que el mencionado; soldado f ué llamado por 
medio de interrogatorio suplicatorio para declarar en el expe
diente que se le seguía por no inutilidad ante el Sr. Ju^z de 
primera instancia d* Latín, de la expresada provincia de Pon
tevedra, y no h&biendo comparecido, como asimismo se igno
ra su paradero, es por lo que

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por et presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo 4  dicho soldado Francisco Rey Cantero para que en 
el término de veinte días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en el Gobierno militar de Pon
tevedra A fin de que preste la declaración que se interesa; 
bajo apercibimiento dé,ser declarado rebelde si no compare
ciere en él referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. 0 . G»), exhorto y 
T eq u i ero, ta n to  á  f a s  Autoridades c iv i le s  como militares y  a  
los ag entQB de policía judicial, para q u e  p r a c t iq u e n  d i l ig e n 
cias en trasca del referido soldado, y  en caso de ser habido, lo  
hagan presentarse a* Gobiérne militar de Pontevedra; pues 
3fcsí lo t ;engo acordado e n  providencia de este día.

Y psra que:1a presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c et a . de Madrid y en los Boletines 
oficiales de Pontevedra y ValládóHd.

Dado en VaU&doJid á‘l.°  de Diciembre de 1893.=Francis- 
co Martí nez.- P«»r su msndato, el Secretario, soldado de la 
cuanta co mpañía del segundo batallón, Marcelino Nogueira.

" 2039— M
ZARAGOZA

B. Edua rdo Jordana y Rebullida, Comandante de Infan
tería, Juez m sta cto r  permanente de causas de la región del 
quinto cuer̂ Ms* de Ejército.

Hago sao ^  que e.u causa qué me hallo instruyendo con
tra Manuel B Martíaez, hijo de Manuel y de Cariota, na
tural ¿I© Mallé‘a« provincia de Zaragoza, cuya profesión y se
mas particulares o© ^gnor&n, por el delito de falsedad de do
cumento militar, be dictado auto da prisión contra el mis* 
sno; y para que p:¡Uééa tener efecto, he dispuesto la publica
ción de la pressiit^» ©n cura virtud cito, llamo y emplazo al 
ceferido Manuel B*»ca* Martínez para que en el término de 
diez días, contadas desde Ja public ^ción do esta requisitoria, 
se presente en el cuartillo de Ir Aljafana vge esta ciudad; bajo 
apercibimiento qu $4e no comparecer en e l término expresa
ndo será declarado rebelde.

'X encargo á las Autoridades de todas clases, que tan lue-
como tengan noUtia del paradero del procesado antes 

¡nombrado, procedan1 á constituirlo en prisión y ordenar la 
conducción con la correspondiente custodiad citado c o tillo , 
y* A mi «disposición.

Dado en Zaragoza á 7 de Diciembre de 1893.=:Ei Juez 
imrtructpr, Eduardo Jordana-=Pair su mandato, el Secreta
rio,. Axmdo Alvar«z. ,2037—M

Jumgwém d© primera Instancia.

AGREDA

0 . Matías Moiina y, Ramón, Juez de instrucción de Agre
da y su partido.

Por la presante se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez 
Gómez, alífes Chirre,-natoral y veemo de esta villa, para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción

de 1& presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado al objeto de que se ratifique ó no en el escrito de su 
defensa con motivo de la causa seguida al mismo sobre lesio
nes á Nicasio Aroz. ;

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- ] 
les y militares y demás agentes de la policía judicial, que pro
cedan á la busca, captura y  conducción de dicho Manuel á las 
cárceles de este partido.

Dada en Agreda á 18 de Diciembre de 1893.=Matías Mo- j 
lina.=Por su mandado, Pedro Vallejo. J—8641 j

ALMANSA i
• !

D. Mariano González Rothvon, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Almansa.

Por la presente, y conforme al num. 1.° dsl art. 835 de la 
•ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
José Amorós Hernández, alias Chicharra, de treinta y  cinco 
años de edad, casado, carpintero, vecino de Caudete, de este 
partido judicial, de cuya villa se ausentó hace algunos días, 
y se ignora su paradero, para que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que la presente aparezca in
serta en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en horas de audiencia ante 1 s estrados de 
este Juzgado, al objeto de notificarle el auto de procesamien
to contra él dictado en la causa que se le sigue sobre desobe
diencia á la Autoridad, requerirle preste fianza por cantidad 
de 500 pesetas en metálico ó de cualquiera otriP clase legal, á 
fin de asegurar las responsabilidades pecunarias que en difi- 
nítiva puedan declarársele procedentes, recibirle indagatoria 
y  constituir la oportuna obligación apud acta de comparecer 
para continuar en libertad provisional; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo ó manifestar cuál sea el punto de su ac
tual residencia, á fin de llevar á efecto la práctica de expre
sadas diligencias, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Se encarga y ruega á las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, practiquen las 
más activas diligencias para la busca y captura de dicho in
dividuo, y caso de ser habido lo pongan sin d lación en cono
cimiento de este Juzgado.

Dada en Almansa á 16 de Diciembre de 1893.=Mariano 
González.=De orden de 8. 8., Peregrín Mollá.

J—8629
ALMENDRALEJO

D. Pablo Simón Herrada, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita á D. José Montero Vargas, D. Juan 
Robles Cabrera, D. Tomás Marcos del Solar, D. Diego Dopi- 
no Monroy, D. Javier Martínez Rodríguez, D Joaquín Eloy 
Alvarez, Doña Manuela Martínez Crespo, Doña RosarioCal - 
dera Navarro, D. Antonio Baca Carvajal, D. Faustino Ber
mejo Fernández, D. Jerónimo Blanco y  Hermano y herederos 
de D. Fernando Fernández Viera, acreedores cuyos créditos 
han sido reconocidos en el concurso provocado por D. José 
Ceballos Rico, vecino de Villafranca, con el fia de que con
curran el día 22 de Enero próximo, á las diez de su mañana, 
á la sala audiencia de este Juzgado para celebrar junta sobre 
graduación de dichos créditos; apercibidos de que en otro 
caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; 
pues así lo he acordado por providencia del día de hoy, dic
tada en la pieza segunda del concurso de que se deja hecho 
mérito.

Dado en Almendralejo á 16 de Diciembre de 1893.=Pe- 
dro Simón Herrada.=De su orden, Juan Flores.

. 6 3 8 -P
AOIZ

D. José María Alonso Zabala, Juez de instrucción de esta 
villa de Aoiz y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
Pedro Ordoqui Poedrena, de sesenta y dos años de edad, v iu
do, labrador, natural y vecino de Lundiain, en el valle de 
Erro, cuyas señas particulares son: estatura un metre 700 
milímetros, peso 50 kilogramos, dimensión de las manos 18 
centímetros de longitud, ídem de los pies 30, ojos azules, 
pelo castaño, nariz regular, color sano, cicatrices ninguna; 
viste pantalón de algodón á rayas, blusa azul, camisa blanca, 
y  calza alpargata blanca cerrada, para que dentro del térmi
no de nueve días, contados d«sde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma  
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del 
partido, para practicar en su vista la diligencia ordenada por 
la Superioridad-en la causa que al mismo se sigue por el de
lito de lesiones; advírtiándole que si ssí lo hiciere se le oirá y 
administrará justicia, y en otro caso se les declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y á los agentes de policía judicial, procedan á 
la busca del citado procesado, y siendo habido, á su captura 
y  remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes, 
en méritos de la expresada causa.

Dada en Aoiz á 18 de Diciembre de 1893.= José María 
Alonso. =Por mandado deS. S., José Martín M. Espronceda.

■ J—8642
BARCELONA—NORTE

D. Salvador Alafont y  Marco, Juez de instrucción del dis
trito del Norte.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á Antonio Martínez, de unos cuarenta años de edad, que 
se titula Profesor de idiomas, habiendo habitado en el piso 
segundo, puerta segunda, de la casa núm. 200 del paseo de 
San Juan de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de seis días, á contar desde el de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
las cárceles nacionales de la misma al objeto de prestar de
claración indagatoria en la causa que se instruye sobre ten
tativa de estafa; apercibiéndole, si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judical, procuren la captura del expresado 
sujeto y la conducción del mismo, en su caso, á dichas cár
celes á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 13 de Diciembre de 1893.=Salvador 
A lafon l= E I Escriban©., Mariano Groa. - J—8643

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de*! Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Mata Isern, 
hijo de Antonio y'María, natural de Gracia, vecino de esta': 
ciudad, soltero, pintor, de yeintisiete anos, siendo sus señas 
personales estatura regular, color pAUdo, cabeíh) castaño cla
ro, ojos azules, cuyo actual paradero' se ignora, á fin de que

dentro de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en le G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas 
adentro en las cálceles nacionales, conforme así lo he man
dado en causa que contra el mismo instruyo, bajo el nume
ro 1.519 de 1891, sobre hurto; apercibido en caso contrario de 
ser declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes d«*> la po
licía judicial, procuren la busca, captura y conducción á esta 
cárceles, á mi disposición, del mencionado José Mata Isern.

Dada en Barcelona á 15 de Diciembre de 1893.= José Ig
nacio Aragonés.=Por mandado ds S. S., José de Esteve.

J —8644

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama al súbdito inglés 
Jorge Ibomias, marinero que se dice ser del vapor Gohn 
Bojfé, cuyas circunstancias y paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito con objeto de prestar de
claración en la causa que se instruye contra Julián Sáez He- 
rranz sobre hurto al mismo de varios efectos y ofrecerle al 
mismo tiempo el procedimiento; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Bilbao á 15 de Diciembre de 1893.=Miguel Boba
dilla. = D e su orden, Antonio Sancho. J—8645

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instan
cia de la villa de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un individuo que 
dice llamarse Domingo Sarria y Unzueta y ser hijo de Juan 
y de Plácida, natural de Zuazo, de treinta años de edad, sol
tero, jornalero, vecino que ha sido de Barácaldo, y cuyo pa
radero actual se ignora, para que dentro de ocho días, conta
dos deBde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor 
ó se constituya en la cárcel del partido á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue en unión de 
otros sobre robo; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del citado individuo, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 16 de Diciembre de 1893.=Miguel Bo- 
badilla.=Ante mí, Adolfo R. Arriagá.

Señas 'particulares del mismo Sarria.

Estatura un metro 62 centímetros, peso 67 kilogramos» 
largo de las manos 20 centímetros y nueve de ancho, de los 
pies 25 de largo y nueve de ancho, pelo y ojos castaños y co
lor trigueño; viste boina azul, elástico de lana color negro, 
pantalón de tela azul y alpargatas negras. J»—8646

1 CARMONA

¡ D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Manuel Gordillo Fernández, de estatura regular, cara agui
leña, nariz y boca regular, tipo fino, ojos azules, pelo rubio 
algo escaso, de treinta y siete años; viste con elegancia y sa 
expresa bien como persona instruida, vecino de Lora del Río, 
soltero, empleado y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación del presente en ia G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
cíales de esta provincia y las de Córdoba, Huelva, Cádiz, Má
laga, Almería, Granada y Jaén, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos ,ue le resultan en causa que ins
truyo por robo; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, practiquen diligencias para la captu
ra del Gordillo, y conseguida io pongan en la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Carmona á 16 de Diciembre de 1893.=Juan José 
Carazony.=E1 actuario, Rafael López. J—8647

CORDOBA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta; 
capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Prie
to Gallardo, vecino de Puente Genil, que se dedica á la venta 
ambulante de objetos de barro, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que se instruye por lesiones que ha padecido 
José Laguna Ar&nda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dicho testigo.

Dado en Córdoba á 19 ;e Diciembre de Í893.=Francísco 
Fernández Víor.=El actuario, Manuel Guillen.

J—8648

CHANTADA

D. José Vázquez Edreira, habilitado para el despacho de 
la Escribanía de actuaciones y Secretaría de gobierno del 
Juzgado de instrucción de Chantada, perteneciente al Licen
ciado D, Audrás Aveiino Vázquez.

Certifico que el Sr. Juez de instrucción de este partido» 
en providencia de esta fecha, dictada en causa criminal que 
instruye contra JoséSeijas Vilariño» de San Cosme de Abean- 
cos, distrito municipal de Mellid, en ei partido de Arzúa, por 
hurto de unas seis varas de tela ó cretona á rayas blancas y  
encarnadas formando cuadros, á un tal José Pérez Silvestre, 
cuyo domicilio se ignora, aunque se dice ser vecino de la 
ciudad de Vigo, acordó la citación de este último para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presénte cédula en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado para ofrecerle dicho procedimiento, en la forma 
que determina el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; bajo apercib imiento que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cumpliendo 
lo mandado, firmo la presente en Chantada a 14 de Diciem
bre de 1893.= José Vázquez. J—8630
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ENGUERA

D. Melíien ;,ópes y  González, Juez instructor de Enguera 
y  su partido.

Por 1* pres-it- se cita á dos mujeres desconocidas, cuyas 
demás e ir^ i^ 'U ic ias  se ignoran, que en la mañana del 20 
de Novieuíi ^ timo estuvieron en el pueblo de Anua, de 
este distrito imbcial, y vendieron á José Sanz y Gómez unas 
alhajas, par®* ■•¡no dentro del término de diez días, á contar 
decde el rig ’Uf'ote al de la publicación de la .presente en los 
periódicos ¿Aciales, comparezcan ante la sala audiencia de 
este Juzgad :< á i : estar declaración en el sumario que instru
yo sobre .w.rUúación de la procedencia de un reloj, una sor
tija, un alicer y dos pendientes dorados; bajo apercibimiento 
que de r.o vsri ti cario incurrirán en la multa de 50 pesetas.

Dada Enguera á 19 de Diciembre de 1893.=Melitón 
López.—Por m  mandado, Juan A . Foxá. J—8649

ESTEPA

D. Vicente Ohervás y  Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por ei pásente se cita á la persona que se crea con dere
cho á un rucho entero, rucio oscuro, de dos años, cinco cuar
tas y sin para que en el término de diez días, á con
tar desde h  publicación de la presente en la Ga c e t a  de Ma 
d rid , compare?,ea en este Juzgado en causa que instruyo por 
sospechas d? hurto del mismo; apercibido que de no compa
recería parará el perjuicio que hubiere lugar.

Estepa 18 de Diciembre de 1893.=Yicente Chervás.=Por 
mandado de S. S., Antonio Martín, J—8650

GIJON

D, Jov^ru "Vaández Peña, Juez municipal en funciones 
de in s tru í ln villa y partido de Gijón.

Por 3a ; • * . * ' requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado ruino Laviada, de unos veintiocho años de 
edad, de w U '  i* 'n regular, delgado, de buen color, pelo negro 
y  bigote ív;:o * 1 judo, natural de Oviedo, soltero y dependien
te y veelLoVi'j <‘4a villa, para que en el término de diez días, 
á contar d^í?; Sa inserción de la presente en la G a c e ta  de 
M ad rid , companz'ía en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que se le instruye 
por estafa á 'O. Agustín Alfaro; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
cuyo actual paradero se ignora, conduciéndole con las segu
ridades debidas á la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en Guión á 16 de Diciembre de 1893.=Jo1vino Fer
nández Peña, = Valentín Bar al. J—8651

H E LLIN

D» Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido,-

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis
co Aguí lar Ruiz, Agente ejecutivo que fué del Pósito de So- 
eóvos en 10 de Octubre de 1892, para que dentro del término 
de diez días , á contar desde la publicación de este edicto en 
la  Gac e ta  de Mad r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, á las diez de la mañana, á prestar declaración
en la causa ¿ua! que en el mismo se sigue sobr* estafa á
María J a  G .  ̂v to , vecina de Socóvos; con apercibimiento
de mult ■ . ■ -)0 pesetas sino comparece.

Dado h*- á 14 de Diciembre de 1893.=Diego López
Moya.=E;, í : d o ,  Luis Gascón. J—8631

HUESCA

D. Jo&é Gzcariz, Juez de instrucción de Huesca.
Por h. presosie se cita, llama y emplaza á Dionisio Urraca 

F e r r a n d o , t » c ;nta y cinco años de edad, casado, labrador, 
natural y  Pueyo de Fañanás, en esta provincia,
para qu* dentro del término de treinta días* contados desde 
la publicación ruó presente en la Ga c e t a  de Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan eo ea jsn q ue instruyo sobre homicidio.

Al mifimo pompo ruego y encargo á todas las Autorida
des é indi virtud de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de du:h^ individuo, enviándolo con las seguridades 
deb das á esse Juzgado, pues he dictado auto de prisión en 
dicha caubu contra el referido sujeto, cuyas señas personales 
son: estatura regular, ojos garzos, pelo castaño, cejas ai pslo, 
color sanr: viste pantalón, chaqueta y chaleco de patén os
curo, ro'uuaa negras y abarcas, con una cicatriz en la meji
lla derecli,

Dada j % :a á 18 de Diciembre de 1893.=José María
Ozcariz.-.-íVíí-víJ Cuesta. J—8652

L A  B I8BAL

D. F ió -i y Diez, Juez de instrucción del partido de
La Bis bal

Por la prca ute, y en virtud  de lo por mí dispuesto por 
providenG?, d* ^  en méritos de sumario sobre juego pro
hibido con ir* Uodesto Gusto y Lleixá, de treinta y tres años 
de edao, scL "v . soguero, natural de Tortosa, de estatura 
regulnr. - r .^ L s , cabello negro, color sano, nariz y boca 
regulares, *val con bigote rubio, cuyo actual paradero
se igtíora '■:?*», Pama y emplaza á dicho procesado á fin
de que der * .. -le* termino de nueve días, contados desde el 
de la inserc’oji Je, esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma d r id , 
comparez^ .ntee^te Juzgado para la práctica de una d ili
gencia; m  i ribimiento que de no comparecer será de
clarado nr-o ' ' D parará el perjuicio que en derecho hu
biere big .'

A l p 'f v m p o  se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía icí í̂l la busca de dicho procesado y la conduc
ción dei i \;$>w ó disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido.

Dada ea L& Bisbal á 16 de Diciembre de 1893.=Fidel 
Gante y 8 >r disposición de S. S., y F. O. del actuario
Aivarez. Fr:uu:Lco de Niseur. J-—8632

LEON

El Sr. , o.; c * instrucción de esta ciudad y su partido, por 
providencia de arp* fecha, dictada en sumario que instruye 
por‘ estafa a José Rodríguez Martine, acordó citar por 
medio de »» p r^cr te, que se insertará en la Ga c e t a  de Ma 
d rid  y  m etí*: t./icw l de esta provincia, al testigo José Cos- 
me, ve<UM ; Madrid, á fin de que en el término de diez 

f‘°  ó-Ottde la inserción de esta cédula en dichos pe-
riodic°- '‘ t* comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzg^ío. h  cárcel pública, plaza de Puerta Castillo,
conooje:.. ar declaración en dicha causa; bajo aper

cibimiento que pasado que sea dicho término sin verificarlo 
le pararé el perjuicio consiguiente.

Dada en León á 19 de Diciembre de 1S93.=E1 actuario, 
Martín Lorenzana. J— 8654

L ILLO

D. Crisanto Posada y  G&lbán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuatro hombres 
desconocidos que en la tarde del 24 de Noviembre último ro
baron en la carretera que desde Tembleque conduce á Madri- 
dejos á Francisco Hoyos y Díaz, de veintiséis años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Granada y vecino de Linares, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de los edictos en la G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á responder _de los cargos que con
tra ellos resultan en sumario que con tal motivo me hallo 
instruyendo, y á ingresar coíno detenido en 3a cárcel del par
tido; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la detención de dichos sujetos y á su conducción á la 
cárcel de eate partido y á la ocupación de la manta morellana, 
ropas y canuto de hoja de lata robados, cuyas señas, como 
igualmente las de los cuatro hombres desconocidos que á con
tinuación se exp^san, poniéndolos á disposición de este Juz
gado.

Dado en L illo  á 16 de Diciembre de 1893.=Crisanto Posa- 
da.=D e su orden, Anselmo Lozano.

Señas personales de los cuatro hombres desconocidos.
Todos, al parecer, gitanos, uno de ellos con chaqueta blan

ca hecha pedazos, de baja estatura y de buenas carnes, ó sea 
regordete, y otro más alto y más delgado, y bastante chupa
do de cara.

Efectos rodados.

Una manta morellana á cuadros blancos y negros.
Dos mudas de ropa, compuesta de camisa y  calzoncillos.
Una blusa azul.
Un chaleco nuevo de listas negras y pardas.
Un canuto de hoja de lata, que contiene la cédula personal 

de Francisco Hoyos y Díaz, expedida por la Alcaldía de Lina
res y  el pase del año 1883 á 1884, expedido en la zona de L i
nares.

Y  3 pesetas en metálico. J—8633

M ADRID—AU D IENC IA

D. L&urentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por Ja presente cito, llamo y  emplazo al Presbítero Don 
Jaime Arnán Ferrer, con domicilio en la calle de Ecíja, nú
mero 8, piso principal, corredor núm, 4, cuyo actual parade
ro y  domicilio se ignora, para que en el término de cinco 
días comparezca en la sala audiencia de expresado Juzgado, 
sito en la casa Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, núm. 1, con objeto de recibirle declaración en cau
sa que se le sigue sobre incuria y  calumnia; apercibido, que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de 3a policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des
conocen, y m  el caso de ser habido lo presenten en dicho 
Juzgado.

Madrid 18 de Diciembre da 1893,=Lau.r entino O campo. =  
El Escribano, Juan Rodríguez. J—8655

MADRID—BU EN AYISTA

En los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Buen avista de esta Corte y  por 
mi Escribanía á instancia de D, Pedro González López con 
D. Rafael Hernández Alonso, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado la providencia que contiena el particular que copia
do á 3a letra es del tenor siguiente:

<iProvidencia.— Juez Sr. Pozo.— Juzgado de primera ins
tancia del distrito da Buenavísta.—Madrid 11 de Diciembre 
da 1893.—Por presentado e l anterior escrito, el cual se une á 
Isa autos de su razón, hágase saber á D. Eduardo García Go- 
yena el estado de esta ejecución para que puedan intervenir, 
si les conviniere, en el avalúo y en la subasta de los bienes 
embargados en esta ejecución á D. Rafael González ülIouso; 
y en atención á ignorarse el domicilio del Sr. Castillo, prac- 
fcíquese la notificación acordada hacer al mismo por medio 
de cédula, que se fijará en la tabla de anuncios del Juzgado 
é insertará "en cú. D iario oficial de Avisos y en  la Gac e ta  de 
Mad rid .

Lo-mandó y firma S. S., da que yo el Escribano doy fe.== 
Pozo.= Ante mí, Antero Martín Insausti.»

Y  no siendo posible notificar person al mente la anterior 
providencia á D. José María Castillo por ignorarse su domi
cilio, en virtud de lo mandado en la mi^ma se le hace di
cha notificación por medio de 3a presente cédula, haciéndole 
saber al propio tiempo que el estado de los referidos autos 
ejecutivos es el de apremio.

Madrid 13 de Diciembre de 1893.==fíl actuario, Antero 
Martín Insaustí. 640—P.

ONTENJENTE

D. Gonzalo Mompó Marcos, Abogado, Juez municipal de 
esta villa, Regente el de instrucción de la misma y su parti
do por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
sujetos cuyos nombres, apellidos y demás circunstancias per
sonales se ignoran, el uno alto y  delgado, con bigote, y el 
otro algo más bajo y  grueso, que penetraron en unión da 
otros compañeros la noche del 27 de Noviembre último en 
una casa de Bocairente, con objeto de robar; cuyos sujetos 
deben comparecer dentro de diez días, á contar desde el de la 
inserción de la presente en la Ga c e ta  de M a d r id , ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y practicarse con 
los mismos otras varias diligencias en el sumario que al 
efecto me hallo instruyendo; bajo apercibimiento si no lo ve
rifican de que serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dichos sujetos se presume se encuentran en alguno da los 
pueblos de eéta provincia.

A  la vez se encarga á todas las Autoridades y  agentes de 
ia policía judicial, procedan á la busca y captura de los repe
tidos sujetos, y  casó de ser habidos los conduzcan con las se
guridades convenientes á las cárceles de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Onteniente á 5 de Diciembre de 1893.--Gonzalo 
Mompó.==Pedro Domínguez. J —8656

ORENSE

D. José Hermosillaf.de Latorre, Juez de instrucción de la 
ciudad de Orense y su partido.

Hago saber que en sumario de causa criminal pendiente 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza contra Floren
cio Díaz Martínez, natural de San Román de Acedre, Ayunta
miento de Pantón, partido de Montarte, provincia da*Lugo, 
por hurto de una pieza de paño á Manuel Pedro Jiménez, 
acordé llamar por edictos al Manuel de Pedro Jiménez, que 
es soltero, jornalero, de veintidós años de edad y vecino de 
Berrocal de Corneja, partido de Piedrahita, provincia de 
Avila, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación del presente en la Ga
c eta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de Santo Domingo, núm. 32, para ofrecerle el referido suma
rio por si quiere ó renuncia á ser part8 en él, así como á la 
indemnización de perjuicios; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar.en derecho

Dado en Orense á 16 de Diciembre de 1893,=José Hermo- 
3illa.=El actuario, Pedro Cardero. J—8634

OYIEDO

D. Bernardino Ascaso y  Loscos, Caballero de la Real y  
distinguida Orden de Carlos I I I ,  Juez de instrucción de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendidos en el 
número 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri- 
min' l, se cita, llama y emplaza á los procesados Fortunato 
González, de unos treinta &ños de edad, estatura regular, 
delgado, moreno, barba afeitada, marcado de viruelas, con 
una cicatriz en la sien izquierda y otra en la parte interior 
de una de las manos; viste chaqueta de tela azul, pantalón 
de tela clara, calza botinas y la cabeza la cubre con boina 
negra, y á una joven que le acompañaba la tarde del 29 de 
Agosto último, que al parecer es mujer de aquél, llamada 
MarR, cuyos apellidos se ignoran, la cual es de regular esta
tura más bien alta, delgada, morena, representa unos treinta 
años de edad, viste traje de aldeana, compuesto de falda de 
percal oscuro, manta también oscura y  á la cabeza pañuelo 
Degro, los cuales .soa vecinos de Riello, en el concejo dé Te- 
verga, hoy en ignorado paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
Ga c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
sn causa que contra los mismos se sigue sobra hurto de una 
vaca de Juan López Ribero, vecino de Rubiano; bajo aperci
bimiento que de no comparecer dentro del expresado térmi
no serán declarados rebeldes y  les parará e í  perjuicio que 
baya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura 
ie.dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan en 
[as cárceles de esta ciudad á mi disposición

Dado en Oviedo á 16 de Diciembre de 1893. =  Bernardino 
Ascaso y Loscos.=E l actuario , Marcial A lca lde Cal i enes.

J—8657
P A LE N C IA

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad 
le Falencia y  su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Fausto Barata 
Godos, de^oficio paragüero, para que en el término ée  diez 
lías, contados desde la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y  Ga c e t a  b e  Ma d r id , comparezca ante la Audien
cia provincial de esta capital; bajo apercibimiento que de no 
lacerlo será declarado rebelde.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
dviles como militares, procedan á la busca, captura y con- 
iuceión á mi disposición y  cárcel del partido de dicho sujeto, 
saso de ser habido.

Dada en Palencia á 16 de Diciembre de I893.=Mariano 
Jarcia Biüjo,=Por su mandado, Marcial Fernández Salomón.

J—8685

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad,. 
Le Palencia'y su-partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
oven de. veinte, á veintidós años ,de edad, sin barba, viste 
¡apa fina, bastante corta, con la  camisa de franela color leche 
igurándo meditas negras, cuyo nombre y demás señas se 
gnoran, así como su paradero^ el cual el día 9 del actual »ju¿- 
6 en el comercio de D. Mariano Espeso, calle Mayor, núme- 
os 144 y 146, dos camisas de franela, dos camisas interiores, 
los pantalones ídem, una corbata, dos pañuelos de seda, e in - 
50 pañuelos de hilo de mano, tres pares de calcetines y un 
)&r de guantes, con más dos monedas de cinco pesetas cada 
ma, cuyo sujeto se hallaba hospedado en la posada dsFeljpó 
Callejo, calle de Pedro Espina, núm. 9, de la que ha desapa- 
■ecido, para que dentro del término de diez días, contados 
iesde la inserción de la presente en la Ga c e t a  be  Mad rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la ¡cárcel del 
tarrido á responder de los cargos que le resultan en causa 
pie se ínstuye en este Juzgado por indicado hecho de estafa; 
)ajo el correspondiente apercibimiento si no lo  ..verifica^

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
jomo militares y  demás agentes de la policía judicial,.procer-' 
ian á la busca y captura del expresado individuo, poniéndole 
m  su caso en la cárcel de este partido á mi disposición con 
as prendas reseñadas.

Dado en Palencia á 18 de Diciembre de 1893,=M ariano 
García Bajo. =  Por su mandado, Licenciado Mareia! Fernán- 
léz Salomón.. . ■< J—8658 .

Q Ü IN TAN AB  BE L A  ORDEN

B. Gonzalo Cardenal y  Ugartó, Juez de instrucción de este 
partido. # ;

Por "él presente y  término de veinte días, siguientes a la 
publicación del presente en lá G a c e t a  de  Ma d r id - y  Boletín  
oficiad de Toledo, se cita, llama y emplaza í  Jacinto Fernán
dez Ranó, de veintiséis años de edad,. soltero,;-'atfrióTo, sin 
Instrucción, natural y  vecino de Yillafranca de. loa Caballe
ros, y procesado en causa por lesiones pendiente en este Juz
gado, á fin de que comparezca en la audiepciá de este Juz
gado para citárie y emplazarle ante la Audiencia provincial 
de Toledo, adonde se ha de remitir la expresada causa; aper
cibido que de no verificarlo se le dsclataifá rebelde, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Qúiñtánár de láOrdé® á 18de Diciembre de 1893. 
Gonzalo Gardenai.=De su orden,* A lberto Carrasco.

J—8834
PU EBLA DE SAN AB R IA

El Sr. D. Berdto San Román, Juez municipal de esta v illa  
en funciones del instructor del partido, por providencia de 
hoy dictada en sumario criminal que se instruye sobre lacea-
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dio de una casa propiedad de José Rodríguez Losada, vecino 
de MonteTrubio, acordó se cite en forma á Manuel García, ve
cino del expresado pueblo, cuyo paradero se ignora, para que 
en término de ocho días, y bajo la multa de 25 pesetas, com 
parezca ante este Juzgado al efecto de prestar declaración. ^

Y  para que tal citación surta los efectos oportunos, expi
do la presente en Puebla de Sanabria á 15 de Diciembre 
de 1893.=E1 Escribano, Faustino Martas. J—8659 ¿

PUERTO DE SANTA MARIA j¡'
D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de este par- f 

tido. f
En virtud de la presente y término de ocho días, que em- I 

pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e ta  be  M a 
drid  y Boletín oficial esta provincia, se cita, llama y em
plaza á Narciso T., natural de Puerto Real, hijo de Narciso y * 
de María de las Nieves, casado, de ésta vecindad, de veinti
cinco años, guardaagujas de ferrocarriles, para que dentro de 
dicho término comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de Palacio, núm. 5, á responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye por estafa; aperci- r 
bido si no lo verifica de declararle rebelde y pararle el per- f 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. la Reina Regente \ 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori- f 
dades, tanto Civiles como militares y agentes de ía policía ju- | 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, con- ¡ 
duciéndole á la cárcel de este partido á disposición de este ) 
Juzgado, por tenerse acordada su prisión provisional sin 
fianza.

Puerto de Santa María 17 de Diciembre de 1893.=J. R i- j 
cardo Rom ero.=El actuario, Licenciado Miguel Girones. I

J—8660 |

. ■ - 
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud del presente y término de ocho días, que empe

zarán á contarse desde su inserción en la G a c e ta  de M adrid  
y jBoletín oficial de esta provincia, se cita y llama á un indivi
duo llamado Escudero González, conocido por Pajarito y To- 
rerito, de esta vecindad y natural de Fraitova, para que den
tro de dicho término comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de Palacios, núm. 5, para recibirle declaración en 
causa que se instruye por abusos deshonestos; apercibido, si 
no lo efectúa, de pararla el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 18 de Diciembre de 1893.=José Ri
cardo Romero.=E1 actuario, Andrés Ortiz* J—8661

REINOSA. f
D. Agapito de la Heras y Herrero, Juez de primera instan- | 

cia é instrucción del partido de Reinosa. §
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los pro- I 

cesados Estéban Sánchez Alvarez y Francisco Sánchez Vires- f 
ta, el primero Casado, de cuarenta y un años de edad, quin
callero ambulante, natural de Y&docondes de Duero, en la 
provincia de Burgos, partidojud'icial-de. A-randa de Duero, y 
el segundo soltero, d© diez años de edad, pordiosero, hijo de 
Esteban y Angela, natural de Villaloba del Campo, en la pro
vincia de Yalladolid, ambos domiciliados últimamente en di
cha ciudad y en el día de ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezcan en este Juz
gado con el fin de ampliarles las indagatorias á los particula
res que se crean procedentes en la causa que contra ellos se 
sigue sobre sustracción de una manta y  otros efectos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se íes declarará en rebel
día y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á 15 de Diciembre de 1893 =  Agapito de 
las Heras.=Por su mandado, Matías Rodríguez. J—8637 |

RONDA ’ f
, ' „ I

D, Federico Baudín Capelo, Juez de instrucción de este i 
partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori- f 
dades civiles y militares de la Nación procedan á la busca y § 
ocupación de úh caballo de pelo negro, lucero, de cuatro 
años, cola corta da y con hierro, propiedad de Carlos Moreno 
González, que el día 16 del actual fué hurtado de la puerta 
de la casa de Salvador M rales, de esta ciudad, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su legítima adquisición. !

Dado en Ronda á 18 de Diciembre de 1893. =Federico i 
Baudín.=Por su mandado, José de Daniel. J—8662 ¡

SABADELL |

José Ruiz y Casanovas, Escribano del Juzgado de instruc
ción de ésta ciudad y su partido. ;

Certifico que el sumario que se instruye en este Juzgado 
por el delito de juegos prohibidos, seguido contra D Rafael 
Cruz Brujas y otros, en el día 13 del actual se ha dictado la 
siguiente requisitoria:

«B. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de este 
partido de Sabadell.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Bruguera, cuyo segundo apellido y demás 
circunstancias se ignoran, residente en Barcelona, y concu
rrente aí café Americano de dicha ciudad, jugador de profe
sión, para qué dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente m  la G a c e ta  de M ad rid , com
parezca ante este Juzgado con objeto de notificarle el auto 
de prisión dictado contra el mismo en 18 de Octubre último 
y recibirle indagatoria en el presente sumario; apercibiéndo
le que en caso de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las. Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de policía judi
cial procedan á la busca y coptura del expresado, y caso de 
ser habido, conducirlo á las cárceles de ¿esté partido á mi 
disposición.

Dada en Sabadell á 13 de Noviembre de 1893.= E m i lio 
José Pérez Martín.=El Secretario, José Ruiz.»

Concuerda con su original, á que me remito, 
í  para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro 

presénte eñ Sabadell á 16 de Noviembrs de 1893.=José Ruiz, 
Escribano*  ̂ J—8625

^ ,,,f . SAN CLEMENTE
D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 

villa de San Clemente y -su partido.
Por el presente edicto y término de diez días, á contar 

desde su inserción en;los; periódicos oficiales, se cita y llama 
á la mujer viuda de Nicanor Bustamante, y Leopolda Palacios, 
para que comparezcan ante este Juzgado & manifestar si se

les irroga algún perjuicio con la concesión de la gracia de in- ¡ 
dulto solicitada por Jerónimo Malla Palacios, el cual se halla 
extinguiendo la pena de quince años de reclusión temporal 
por el delito de homicidio de Nicanor Bustamante y tres años 
por las lesiones graves producidas por disparo de arma de 
fuego á Leopolda Palacios; apercibiéndolas que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 16 de Diciembre de 1893.—Emilio 
Yelasco y Padrino.=Por mandado de S. S., Ignacio López 
Yalverde. J—8638

SANLÜCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrio, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber por este mi primer edicto que D. Ildefonso Pé

rez de Junquítu, Registrador que fué de la propiedad de este j 
partido, falleció en 6 de Agosto de 1884, y que para poder ¡
devolver á su tiempo la fianza que tenía prestada á responder i
de dicho cargo, se anuncia por medio del presente para que 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
el citado Registrador lo verifiquen en el término de seis 
meses.

Sanlúcar la Mayor 12 de Diciembre de 1893.=José Martín 
Barrio.—El Secretario, Mariano Rodríguez y Rioja. ¡

J—8663 |
SAN ROQUE ;

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción de la misma y su partido, por tras
lación del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto- 
: nio de Assis Car&linda, hijo de Juan y de María, natural de 
; Pera, partido de Algarve (Portugal), vecino de La Línea en el 
; Espigón, casado con María de la Encarnación, de veintiséis 

años de edad, machador de corchos, sin instrucción, y viste 
camisa blanca con señales de herraduras negras, traje negro, 
sombrero hongo negro y zapatos de becerro negro, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la sala audiencia de esta cárcel con 
objeto de hacer cierto reconocimiento en la sumaria que con
tra el mismo se instruye por lesiones; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes ds la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las 

\ seguridades convenientes y á mi disposición, de dicho pro- 
| cesado.
X San Roque 2 de Diciembre de 1893.=Enrique Cruz del
| Barco. = P or mandado de S. S., Rodrigo de Som. J—8664

I SEVILLA—MAGDALENA

f D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Manuei Romero 
Farias, para que dentro del término de diez diss, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en 
la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, pkza de la Con
tratación, núm. 6, con el fin de recibirle declaración en la 
causa que se sigue contra el mismo por contrabando; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan pra eticar diligencias en su busca, y caso de ser ha- 

' bido procedan á su detención dejándolo en la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición con las seguridades convenientes.

£ Dada en Sevilla á 11 de Diciembre de 1893,=Franeisco 
| Fernández Amaya. =  El Secretario, Licenciado Antonio 
| Téllez. J—8597|
$ ■
| D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
| distrito de la Magdalena de esta capital.
| En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José
■ de los Reyes Carrasco, alias JoseliHo el dé Ana, hijo de Ma-
■ nuel y de Ana, de veinticuatro años de edad, de Trigueros, y  

habita en esta capital, calle Evangelista, rúir, 3, gitano, y
i de profesión tratante en bestias, ca jas demás circunstancias 

y  paradero se ignoran, p&ra qu e  dentro á«l té í mi no d e  d ie z  
5 días, c o n ta d o s  desde el s ig u ie n te  al en  q u e  aparezca la pre- 
I gente inserta en la  G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de e s ta  
l provincia, comparezca en lo s  e s tra d o s  d e  esta Juzgado, p la za  
I dé la  Contratación, núm. 6, para la p rá c t ic a  desierta dili- 
I géncia judicial; bajo apercibimiento q u e  s í no co m p a r e c e  s e r á  
í declarado rebelde, parándole el p e r ju ic io  á qu e h u b ie re  lu g a r  
t con arreglo á la le y .
I ' ; Al propio tiempo ruego y encargo- á todas hm Autoridades 
| civiles y militares y agentes de policía judicial se sirvan 
j practicar-diligencias en su busca, y caso de ser habido proce-
II dan á su captura, dejándolo en la cárcel de esta ciudad á mi 
| disposición con las seguridades convenientes.
I Dada en Sevilla á 11 de Diciembre de 1893, ,=Francisco 
i Fernández Am aya.=El Secretario, Licenciado Antonio Telle. 
1 : , J—8598

I D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instan- 
I cia dei distrito de la Magdalena de esta caoital.
|.. ¡ Por la presénte se cita á Carmen Molina Cabulero, natu- 
I ral de Utrera, de esta vecindad,, hija de Jo&é y Carmen, viu- 
I da, sirvienta y de treinta y nueve años, para que dentro del 
I término d© quince días, que empezará á cantarse desde la pu- 
i blic^ción de esta requisitoria en el Boletín -oficial de la pro* 
I vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presenta en los estrados de 
1 este Juzgado, sito plaza de la Contratación, 6, para la prác- 
| tica de una ...diligencia jiidicial e.n causa contra la Carmen 
I Molina, por hurto; y se le apercibe que de no comparecer 
1 será declarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
I lugar en derecho.
I A l propio tiempo requiero á todas lag Autoridades de la 
1 Nación á que practiquen diligencias á la. busca .de la procesa- 
1 da y la hagan comparecer en este Juzgado ai fin que se or- 
| dena, , ■ #. : .
I Sevilla 13 - de. Diciembre de 1893 =Fr^}acisco Fernández 
i Am aya.=El Secretario,-.Licenciado Francisco de Rojas.
JL ■■ ■ ■ J—8626

1 í). Francisco 'Fernández' Amaya, Juez do instrucción del
I distrito de la Magdalena de esta ciudad,
i Por la presente se requiere al procesado Itafae! Lucena
1 Martín, natural y vecino de esta capital, 'soltar*-, jornalero y
¡ de veintisiete años de edad, para que en el término de diez 

dias, q.ue empezarán á contarse desde el siguiente ^1 en que

la presente aparezca inserta en la Gaceta d >< M * ¡ rjd, se pre
sente en este Juzgado á responder á los carg-^% , .ve íe resuL 
tan en la causa que se le sigue por hurto d< *:» ioj á Se- 
cundino Nieves Sánchez; apercibido que de jo % nficarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será , * rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todo*- L 'uíimduog 
de que se compone la policía judicial practiquen áiiigénciag 
en la busca de dicho individuo, y habido lo de jen ea la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Juzgad..;.

Dada en Sevilla á 14 de Diciembre de 1 8 9 3 .Francisco 
Fernández Am aya.=El actuario, Licenciado Jobo galí.

J - 8627

D. Francisco Fernández Amaya, Juez a * u 1./- ción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y 1L Vmuel Do
mínguez García, hijo de Francisco y Jog^ ,  joi .. ío, veci
no que fué de esta ciudad en la calle de ío& v. I, < - úm. 89, 
soltero, natural de esta capital y de veinticu 1 • '•■ s aa edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para qu r- jrmino de
quince días comparezca en los estrados de J „ ..do, Pla
za de la Contratación, núm. 6, contándose desde el

| siguiente al en que aparezca la presente i n s t o Aa G a c e t a  
¡ d e M adrid y Boletín oficial de esta provincia, a iír úe reque- 
¡ rirle al pago de la multa que le había sido íui<k?ív¿i  ̂ en causa 
; seguida contra el mismo y Manuel R odrigad Licores por 
! contrabando en el suprimido Juzgado del áiav-itu San Ro- 
| mán de esta ciudad; bajo apercibimiento de • -¿i no lo veri-
¡ fica será declarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á Autori-
I dades civiles y militares y demás depe^di-í policía
[ que tengan conocimiento del actual parad©: t. d „ . I.^uuel Do- 
| mícgufcz García, lo comparezcan en este J n  ' i ios fines 
¡ antes indicados.
| Dado en Sevilla á .12 de Diciembre de 1 -Francisco 
¡ Fernández Am aya.=El actuario, Antonio \ J—8665

! SEYILL A —SALVADOR|
\ D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis- 
S trito del Salvador de esta capital.
| En virtud de la presente se cita, llama y omjé&za por un 
j solo pregón y edicto, término de diez día.**, coa i.ia^  desde su 

publicación en la Gaceta de Madrid, sta t *ic su in
serción en el Boletín oficial de esta p r e v i o a .  » Tineo 

¡ Oliva, de veintinueve años de edad, hijo d  ̂ j  ' te Dolores, 
i soltero y con instrucción, y á Antonio MejL-, oe cua-
¡ renta.y dos años, hijo de José y de Dolor>  ̂ ^  ' vende-
| dor ambulante, ambos vecinos da esta c u  v  , que el 
1 primero se presente en estas cárceles á cauq.Di a pena do 
¡ dos meses y un día de arresto mayor, accesorias de suspen- 
¡ síón de todo cargo y derecho de sufragio durante la misma, 
I y al segundo para que comparezca en los de este
¡ Juzgado á consignar la multa de 150 pe^tc.*» »e ha sido
¡ impuesta, ó en su caso á sufrir por insolv^)*” i ^la de de- 
¡ tención por cada cinco pesetas que deje d*j cuyas
¡ condenas les fueron impuestas en causa q>  ̂ ^  . . siguió en
1 este Juzgado por el delito de lesiones; bajn ¡ .^uúón de
1 que si no lo verifican les jurarán los perjuio jya lugar,
| declarándoseles rebeldes.
¡ Al mismo tiempo se requiere á todas la  ̂ t * * s-A íes, tan- 
1 to civiles como militares, para que tan 1 -, . . los en-
| cuentren l^s hagan entender este llam mí* » , *  ̂ la se-
| guridad oportuna lo trasladen al Anto?. 10 h -^tas cár-
| celes y al Mejí&s lo comparezcan en los estrauo? j?. Juz-
I gado.
I Dada en Sevilla á 13 de Diciembre de 1893,.™-Mariano Lu- 
I ján .=E l Secretario, Licenciado M. de J* Miguel.
1 «i —S666
1 TARRASA
¡ D. Ladislao Martínez Troneoso, Juez de instrucción de la 
| ciudad y partido de Tarrasa.
i Por la presénte requisitoria cito, llana* • j  chieo á Joa- 
I quín Güelí Soler, natural de Vich, hijo íe rAmóii v *ie Fran- 
i cisca, de unos veinticuatro años de edad. regu-
I lar, rubio, de oficio jornalero, que viste ¡ > v chaUcc
I de pana negra rayada, blusa azul y aloa. *»•» y ?.l » para 
1 dero se ignora, para que dentro del tém-jr-, de d i * d í a s ,  i 
1 contar desde la inserción de la presente m, fj i aobt.* de Ma1 
1 drid, se presente-en este Juzgado á pr 1 ■íCJara'.ilóa inda 
I gatoria en la causa criminal que contr* * iíistruy<
i sobre hurto de dinero y un reloj; bajo ap^r^ibimíentc de qui 

de no verificarlo se le declarará rebelde, pt*íáud^b e« perjui 
ció que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las A.,u»i •• así ci 
viles como militares y judiciales, procedan n -u?; a y de 
tención de dicho procesado, trasladándo¿*\ «i- á 1¡
cárcel de este partido con las debidas sê ; i*edades. dándom< 
conocimiento.

Tarrasa 18 de Diciembre de 1893 =Ladlslao Martínez. = 
Por mandado de S. S., Antonio Ibáñez, J—866'

i  TERUEL

i D. Carlos Martín y  Gómez, Juez fe  instrucción de est 
i ciudad y su partido. , ,
¡ Por ía presente se cita, llama y emplaza á Vai^acín Mari] 
1 Navarrete, de quince años de edad, soltero, oa-rplntero, hij 
i de Fidel y de Francisca,.natural y vecino «le esta ciudad, .d 
1 estatura un metro 400, milímetros, peso 93 irik-grames, di 
1 mensión de las manos 12 centímetros, de los pies 18, pd< 
| blanco, ojos azules y cuyo actual paradero se Lgxmn, par 
| que dentro del término de diez días, á contar desde ta insei 
¡ ción de la presente en la G a c e t a  de Madrid, comparezca ei 
1 este Juzgado con el objeto de hacerle saber el auto de termi 
1 nación del sumario que( con otros se por hurto d
1 efectos y emplazarle ante la Superioridad; bajo ápercíbimien 
I to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará e 
I perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.
¡ Al propio ..tiempo, por haberse decretado su prisión provi 
í sional, ruego y encargo á las Autoridades civiles y militare 
1 y agentes de policía judicial, procedan á ta. busca y eaptur 
| del mismo, y caso de ser habido bu reíais* ó a á las careóle 
I de esta ciudad y á disposición de este Jxxzumo*
¡ Dada en Teruel á 16 de Diciembre de 1893, =  Carlos Mai 
I tín .=P or su mandado, Blas Jimeno. J—8668

¡ TORRIJOS

| D. Perfecto Mira y Gil Sanz, Juez du primera instancia 
1 de instrucción de Torrijos.
 ̂ Por. el presente se .cita, llama y emplaza £ IX Avelii 

Muro, que el día 23 de Octubre último iba, en un de vil 
jetos desde la estación férrea de Villa Prado Botillo c 
la Adrada, y cuyo domicilio se ignora. pu*5 dantro d< 

- plazo de diez días comparezca en este X izgn-úo á prestar a
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claración acerca da lo ocurrido á dicbo cocbe al volcarse; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Torrijos á 15 de Diciembre de 1893.=Perfecto 
Mira.= Por su mandado. Licenciado Vicente Heredia.

J—8639
UBEDA

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Fuentes, natural de Chantada, provincia de Lugo, 
cuyo segundo apellido se ignora, de oficio jornalero, estatura 
regular grueso, color moreno, barba negra y poblada y viste 
pantalón negro de tela de verano, chaqueta de paño negro, 
sombrero de ala ancha color plomo, alpargatas cerradas, con 
Instrucción, sin que consten otros antecedentes, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la C a c e t a  d e  M ad rid  y  
BoUtín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- 
do á prestar declaración indagatoria en el sumario que sobre 
homicidio se instruye contra el mismo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
expresado Angel Fuentes, y verificada Jo remitan con las se
guridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Ubeda á 14 de Diciembre de 1893.=Mauro San
tiago Portero.=Por su mandado, José Blanco. J—8669

VALENCIA—SERRANOS
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri

to de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Roberto Gon

zález Pérez, conocido por Fernando Expósito de la Santa 
Cruz, da treinta á treinta y un años de edad, soltero, de ofi
cio papelero, natural de Segorbe, de estatura alta, cargado 
de espaldas, color verde cetrino, barba sin afeitar, pelo os
curo, cejudo y mal encarado, con la vista mirando siempre al 
suelo, y viste pantalón de puntillón oscuro, camisa de creto
na listada de oscuro á motitas color café y blusa azul, gorra 
de varios colores á cuadros y visera grande y zapatillas 
blancas, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e 
t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio á 
responder de los cargos que le resultan en causa contra el 
mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y traslación á las repetidas cárceles en cali
dad de preso y á disposición del que provee del expresado 
Roberto González Pérez, conocido por Fernando Expósito de 
la Santa Cruz.

Dado en Valencia á 15 de Diciembre de 1893 =Mannel 
Serna Higuero.= Por su mandado, Francisco Col orna.

J—8601

En virtud de providencia acordada ante mí en este día por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ca
pital en el sumario que instruye sobre robo de algunos géne
ros de paquetería en la calle de las Platerías, de esta ciudad, 
se manda citar á un sujeto apodado el Churro, vecino que 
íiié de esta ciudad, de diez á quince año» de edad, para que 
dentro del término de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, situado en el edificio Asilo municipal de la misma, á 
prestar declaración y responder á los cargos que le resultan 
en tal sumario; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dada en Valencia á 18 de Diciembre de 1893= Arcadlo 
Just. J—8670

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuela 

Jiménez Casado, vecina que fue de esta población en la calle 
del Obispo, núm. 35, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza á fin de prestar declaración en 
causa que se sigue sobre lesiones á dicha Manuela; previ
niéndola que si no comparece dentro de aquel término la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 18 de Diciembre de 1893. =Manuel 
García López.=Por su mandado, Licenciado Emilio Frías.

J—8640
VILLAJOYOS A

D. José Elias EBteve Chafer, Juez de instrucción de este 
partido de Villa joyosa.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
Vicente Cortina, Secretaria q¡áe fué del Ayuntamiento de 
Cal pe, de unos cuarenta años de edad, estatura alta, color 
sano, barba afeitada, lleva bigote negro, nariz y boca regu
lares; viste decentemente, con traje de lana, ámericáña, cor
bata y botitos;para que en el término de veinte días, conta
dos derde la inserción de la presente ea la Gac e ta ., b e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á prestar la declaración 
indagatoria ¿n causa sobre irregularidades en la adminis
tración m unicipal de dicho pueblo de C&j.pe; apercibido que 
de no verificarlo le parará #1 perjuicio que haya lugar de
recho. ■ ‘ i -

Dada en Villajoyosa á.28.^Noviembre de 1893. =J . Elias 
Estere. =Por su mandado, Pedro Crespo. J—8602

VINAROZ
D. Román Sañudo Pelayo, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Vinaroz y su partido.
Por «1 presente edicto se.hace saber, que en méritos de la 

demanda de pobreza presehtada p6r Agustín Gabanes Pau- 
ner, como marido de Antonia Baearri Simó , y Antonia Baya- 
ttí Bojx, viuda, vecinos de Peñíscola, para litigar con los he
rederos de Vicente Liandis Salvador, que lô  son sus hijos 
Vicente y Aotonia, se acordó la providencia siguiente:

«Providencia.—Juzgado de primera instancia de Vinaroz 
á 30 óe Noviembre de 1893. La anterior carta orden diligen
ciada á los de su referencia. Acordando á lo principal del 
precedente escrito de Agustín CabánesPan cer, cí mo marido 
d§ Antonia Bayarri Simó, y Antonia Ba ^arri B ox, de 23 de 
Octubre último, se tiene por presentada v admitida la deman
da d« pobreza. Se confiere traslado de la misma á Vicente 
Llañdis Opas y Antonia Oms Martín, como madre represen
tante 5egal de la menor Antonia Lian üs Orna, y al Sr. Dele
gado del Abogado del Estado* á quienes se emplaza^ con

entrega de las copias presentad*# y cédula correspondiente, 
para que dentro del término dfo nueve días comparezcan á 
contestarla; bajo apercibimiento á los demandados que de no 
verificarlo se sustanciará el incidente sólo con dicho Sr. De
legado. Al primer otrosí, como se pide; al segundo, á m  tiein- 
po; al tercero, por presentado el talón que se indica, ya que 
están aportadas de oficio las certificaciones que se expresan, 
y al cuarto como se solicita.=Lo mandó y firma el Sr. Juez 
del partido.=  Doy fe, Sañudo. =  Ante mí, Sebastián Guasrch 
Molinos.»

Y para que tenga lugar la notificación y emplazamiento 
de Vicente Liandis Oms, cuyo paradero ó domicilio se igno
ra, se expide la presente para su inserción en la G a c e ta  dw  
M ad rid ; previniéndose al referido demandado que si no com
parece á contestar la demanda dentro de nueve días, le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho y se sustanciará el 
incidente sólo con el Sr. Delegado del Abogado del Estado.

Dado en Vinaroz á 16 de Diciembre de 1893.=Román Sa
ñ u do^  Por mandado de S. S., Sebastián Guarch Molinos.
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NOTICIAS OFICIALES
OBSERVATORIO DE MADRID

observaciones meteorologicas del dia 25 de Diceimbre de 1893 
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Administración general de Consumos
Nota de Im especies que á continuación se expresan aferrado* el 

dia de la fecha, con expresión de las mismas introducidas 
ioual día del año 1892. con el importe d* su adeudo en pesetas.
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Madrid 21 de Diciembre de 1893.=José de Travesado.

COMPARACIÓN 
Dia 22 de Diciembre de 1'893.

Fielato*. Matadero. TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
fecha del año an
terior..................  > 6 86.772l23

Idem en este d ía - , > > 72.399*52

n :| . (  ) Más • ♦ • » » 6Difer. en } MenoB>. » • > 14.372*71 :
: • 1  ̂   i■y.. _  "

ANUNCIOS GACETA OFICIAL DE ESPANA PARA EL 
Ijl año de ' 1 8 9 3 , ll.alls d©' Temts el 
Almadén de la G a c r t á  01 M a .b r ib } «ituado ea 
La planta baja,del"Miníatenos 
eién, á los precio» sá^éntóV ’> ‘- f  ]

' 'tli'H' ■t u. • » , »
, , ’ w Ut p  r ; j T, y r t , i y .  lT~^- r ~— — , ,

Primera clase. ...............  Üó
Segunda’ íáé¡á.;;'. f  • '1%
Tarefera í dem. 8  

rúéiiAa .l  i . . . . . . .  - . , 0

Mi n i s t e r i o  d s  g r a c i a  j  j b s t i c i a ,  -  co lm  « .
cién legitl&tiv# 4* pvblioado y rej}a¡rt9

á los señoree suscrítore» los seis Vólúmene» «iguieateEi 
Tomo 145 d« Decretas, .priBarts, J ««KSWR éaá ««» 

gando semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sententías del Cometo d^-Táste. 

do y del TStóbunal de lo Graxteneioio KtimimnirzfymXW »m«r* 
y segunda pííét* de 1890. , , . . , ,, r  .f ..

Tomo de SAteneias del Tribunal 8ntrttottó».1sah¡á "b>ríniewi 
y tercera en materiá eitil, primera y segtUl4^paaft*• del pri
mer semestre d« 1S&1. , , , r o-dis-V > n

» 5'' j 1 u*/ ' '  ̂ tjí.j í r L ’ss *j,L v ^

S A N T O S  D E L  D I A
San Estelan, protomártir. 

" biiarcKbi db bál^Éms.^ /


